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REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO QUE CONTIENE LAS
CoNDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL ORGANISMO PÚBLICO

ñ DESCENTRALIZADO: PATRONATO FIESTAS DE OCTUBRE
Qq¡óg
.Fñ
ó<
: ; El presente reglamento Interior de Trabajo contiene las Cond¡ciones Generales de Trabajo que

É 5 celebran por una parte el Sindicato de Trabajadores y Empleados en Establecim¡entos de

i.3 €istribución, Venta y Exhibición de Artículos Comerciales del Estado de Jalisco, con domicilio

óE 3 En la calle \/enustiano Carranza No.183 primer piso S.H. de esta ciudad, representado por su

t.q fi: $ecretarir.r Cieneral Sr. Salvador Alcázar Álvarez, y por ta otra la parte patronal denominada El

; p E patronato l{) las Fiestas de Octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara, con domicilio en
ü;8 * Av. Mariano Bárcenas s/n, Col. Auditorio, así como en Ios Domicilios que aperture en el futuro
ñ>xo:E
* E " F $revio regis.ro ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, que se dedica a desarrollar la

ü; ^ij fictividad cc,mercial necesaria para la planeación, organización, ejecución y evaluación de las

E E É 3 áctividades -elacionadas con las Fiestas de Octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara,
ur "') u- N ?eoresenta*t oor su Director General, Lic. Luis Fernando Favela Camarena, en su carácter de
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s presentes Condiciones Generales de Trabajo Se elaboran en cumplimiento y conformidad a

cláusula Primera Transitoria del Contrato Colectivo de Trabajo de fecha 1 de Julio del 2013.

DECLARACIONES

a) De la titularidad de las Condiciones:

EI "PATRONATO" reconoce el derecho de los empleados del "PATRONATO" a organizarse
sindicalmente y en este acto reconoce que la representación genuina de los trabajadores
sind¡cal¡zados a Su servicio, radica en el "sindicato" del "PATRONATO"; en consecuencia, se

obliga a tratar con los representantes sindicales de éste, debidamente acreditados, tocjos los

asuñtos de carácter colectivo o individual que surjan entre el propio"PATRONATO" y sus

trabajadorer; sindicalizados; asÍ como las diferencias que se Susciten con motivo de la

aplicáción o incumplimiento de las "Condiciones", sus reglamentos, la ley o de nuevas

disposicione:s legales, cuando afecten los derechos del "Sindicato" al serv,cio del

"PATRON¡,TO" o los de sus mlembros.

b) Obligatoriedad de lo pactado.

sólo obligarán a las partes los convenios o acuerdos que se hagan constar por escrito, con las

formalidad,;s establecidas en el presente contrato así como los reglamentos pof área que

regulan el funcionamiento de cada direccjón, coordinación, jefatura o área del
,,PATRON/,TO", siempre que no contravengan las disposiciones legales aplicables. En caso de

laguna juríciica, se observarán los ordenamientos, usos, costumbres o cualquier otra fuente de

derecho qr-.,. sea más favorable a los Trabajadores

El ,,PATF1ÜNATO" y el ,,sindicato" se comprometen a prevenir conflictos, sean éstos

individuales o colect¡vos, a través del diálogo permanente y si surgieran divergenclas,

conducirlas siempre que sea posible a través de la negociación. Para la interpretac¡ón de las

normas de trabajo se tomarán en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2 y 3

de la Ley Ft;deral del Trabajo. En caso de duda se aplicará la interpretación más favorable a los

trabajadore; del "PATRONATO". a
I \-.'

c) Casos ncr orevistos. \
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Los casos rje duda o tos no previstos en las presentes "Condiciones" serán resueltos de

común acuerdo entre las partes, tomando como base los princip¡os generales que se der¡van

estas "Co,rdiciones".

En los casos de duda respecto a alguna de las cláusulas en las presentes "Condiciones" o de

los convenios suscritos por las partes, se aplicará la norma que más beneficie al trabajador.

d) De la dire,cción y administración de los trabajos.

La direc,irón y administración de todos los trabajos que se realicen en el "PATRONATO",
compete d3 manera exclusiva al "PATRONATO", la cual ejercitará sus derechos de

planeación, direcc¡ón, organ¡zac¡ón, supervisión, fiscalizaciÓn y vigilancia por medio de los

reglamentos de área, sus representantes y empleados de confianza. El "sindicato" por

conducto de sus representantes, tendrá intervenc¡ón directa en la correcta aplicación de las
presentes ,,Gondiciones,' y de la Ley Federal del Trabajo, cuando se reflejen intereses

colectivos de trabajadores que correspondan a los "Trabajadores" sindicalizados

Las presenleS "Condiciones", están elaboradas de común acuerdo entre los representantes,

del "PATRONATO" y del "Sindicato", es de carácter obligator¡o para ambas partes, quedando

a salvo el derecho del ,,PATRONATO" para dictar verbalmente o por escrito las órdenes y

reglas de orden técn¡co y/o administrativo que sean necesarias para el mejor desarrollo de los

trabajos y :;ervicios prestados.

El Patronato de las Fiestas de octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara, es un

organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, habiendo s¡do

constituido por el Decreto número 13,601 del Congreso del Estado de Jalisco mismo que ha

sido reforrnado y adicionado por los decretos: 13,855; 16,450 y 17,860. Tiene como objet¡vos

primordiales, la planeación, organización, ejecución y evaluación de las actividades

relac¡onadas con las Fiestas de Octubre de la Zona Metropol¡tana de Guadalajara, cuidando en

todo momento el prestigio de las mismas, preservando el orden público y las buenas

costumbres y procurando que su difusión y acertada organización les de mayor renombre a

nivel nacicr al e internacional.

CAP|TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las relaciones laborales entre el Patronato de las Fiestas de Octubre y sus

Trabajadrres, se regirán por lo dispuesto en: el aftículo 123" de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos y sus Leyes Reglamentarias, la Ley Federal de Trabajo, el articulo
.1 .16. de la constituc¡ón Politica del Estado de Jalisco, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la

Ley de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de

reéponsabilidades de los Servrdores Públicos del Estado de Jalisco, y Io Dispuesto en el

Reglamento Interior del Patronato Fiestas de Octubre y en las Disposiciones Juridico

Adñrinistrativas supletorias. Cabe señalar que la "L.F.T." aplicara para personal eventual y de

baser miellras que Ia "L.S.P.E.J.M'" y la "L.R.S.P.E.J"'aplicara para personal de base en Io

que le beneficie.

Artículo 2,- Las presentes "Condiciones" se elaboran con fundamento en el artículo 7

Fracción \,lll del decreto de creación del "PATRONATO" y tienen por objeto regular las

relaciones y condiciones laborales entre el "PATRONATO" y sus "Trabajadores" en IOS A
términos que establece la "L.F.T."; el contenido de este acueráo de voluntaáes será en tod{----.
momento entendido, como disposiciones obligatorias para los "Trabajadores" en el desarroll( )
de los trabajos, encomendados por el "PATRONATO", de conformidad con lo que establece él\-/
decreto de creación del mismo y las presentes "Condic¡ones"'
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Las presentes "Condiciones" son de observancia y su aplicación será obl¡gator¡a para el
personal adscrito al Patronato de las Fiestas de Octubre en sus diversas áreas, las cuales son:

1. Dirección General.
2. Secretaria Técnica.
2.1 . Mundo Mágico.
2.2. Festival Cultural.
3. Dirección de Comercialización.
3.1 Coordinación de Exoositores.
4. Dirección Administrativa.
4.1 . Coordinación de Recursos Humanos.
4.2. Departamento de Contabil¡dad.
4.3. DepartaÍrento de Adouisiciones.
4.4. Deparlamento de Jur¡d¡co.
5. Dirección de Comunicación
5.1. Dirección de Relaciones Públicas.
6. Dirección de Mercadotecnia.
7. Dirección de Esoectáculos.
7.1 . Deoartamento de Producc¡ón.
7.2. Departarnento de Logística.
7.3. Coordinación de Desfile.
8. Direccrórr Operativa.
8.'1 . Depariamento S¡stemas.
8.2. Departamento de Mantenimiento.
8.3. Departamento de Seguridad y Protección Civil.
8.3. Departamento de Taquillas.

El área res'..:Dnsable de vigilar el cumplim¡ento de lo dispuesto por el presente Reglamento
Inter¡or de llabajo será la Coordinación de Recursos Humanos.

Artículo 3.- Para los efectos de estas Cond¡c¡ones, cuando se haga referencia se entenderá
como:

l. "Condic¡ones". Al conjunto de disposiciones y normas obligatorias para trabajadores y

patrones en el desarrollo de los trabajos de esta Fuente de Trabajo, tendientes a consegu¡r la

mayor seguridad y regularidad en el desarrollo del trabajo, tal y como lo dispone la
L.F.T. en sus artículos 422 y 423 fracción Xl.
ll. "CRH". C;oordinación de Recursos Humanos del Palronato de las Fiestas Octubre.
lll. "DlPE". D¡rección de Pensiones del Estado de Jalisco.
lV. "Director Adm¡nistrativo" El Director Administrativo del Patronato de las Fiestas de

Octubre.
V. "Director General". El C. Director Generat del Patronalo de las Fiestas de Octubre.
Vl. "El Triór"rnal". La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco
Vll. "|.M.S,S.". El lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social.
vlll. "L.F,T.". Ley Federal del Trabajo, la cual aplicará a todos los trabajadores, tanto

eventuales como a los de base.
lX. "L.R.S.P.E.J.". Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Jal¡sco. La oual aplicará sólo a los trabajadores de base, y sólo en aquello que beneficie al

trabajador y no sea contrario a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo
X. ,,L.S.p.E.J.M.". La Ley de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. La _----
cual aplicará sólo a los trabajadores de base, y sólo en aquello que beneficie al Íab1adot y lyl 

)
sea contrario a lo establecido en la Ley Feoeral del Trabajc / ,/
xl. ,,EL PATRONATO". El Patronato de Fiestas de octubre de la Zona Metropolitana/ de -
Guadalajara
Xll. "Trabajador" El personal al servicio del Patronato Fiestas Octubre
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Artículo 4.- La apl¡cación de las d¡sposiciones que establecen Ias presentes "Condiciones"
corresponde al "Director General" y a los diversos funcionarios en quienes éste delegue
atr¡buciones para vigilar: la observancia, aplicación y supervisión del cumplimiento de las
mismas, a:í como la resolución de las controversias laborales que se susciten entre el "EL
PATRONATO" y sus "Trabajadores".

Artículo 5.- El "PATRONATO" será representado por su Titular, y por aquellos a quienes el

"Director General" otorgue esa atribución ante las autoridades e ¡nstancias Jurídicas para la

resolución de los problemas o controversias que se susciten entre el "EL PATRONATO" y sus
"Trabajadores" en materia laboral; por lo anterior quien ostente la representac¡ón deberá ser
abogado preferentemente en asuntos laborales.

Artículo 5.^ Los "Trabajadores" adscritos al "EL PATRONATO" son corresponsables de
vigilar la observancia y apl¡cación de las disposiciones contenidas en estas "Condiciones";
para lo cu¿r; ¡ a fin de dar un seguimiento adecuado a todos los asuntos laborales se integrarán
las siguientes comisiones que brindarán el apoyo necesario en la elaborac¡ón de planes y

orooramas referentes a sus áreas de implicación:

1. Com¡sión Interna de Seguridad e Higiene
2. Comisión de Capac¡tación, Adiestramiento y Productividad
3. Comisión Servicio Civil de Carrera

Artículo 7.- La misión del "EL PATRONATO" es planear, organizar, ejecutar y evaluar las

actividades relacionadas con las Fiestas Populares más reconocidas de Jalisco, en aras de

allegarles a los diferentes sectores poblacionales del estado. recreación, divers¡ón y sano
esparcimiento, que de manera conjunta con actividades educativas, culturales y espectaculares,
impulsen el desarrollo humano y social, vía la integración y convivencia de individuos y familias.

CAPITULO II

DE LOS PROCEDIMIENTOS: DE RECLUTAMIENTO, SELECCION' CONTRATACION,
INDUCCION, EVALUACION DEL DESEMPEÑO, DE ATENCION A: LICENCIAS Y

PERMISOS, ASCENSOS, TRANSFERENCIAS, COMISIONES, DESCENSOS, DESPIDOS'
BAJAS Y DECESOS; DE VINCULACION cON EL IMSS, DE ADMINISTRACION Y FORMAS

DE PAGO DE SUELDOS Y ESTIMULOS, DE OPERATIVOS DE CAPACITACION Y DE

OPERATIVOS DE SERVICIO CIVIL DE CARRERA

Articulo 8.- Los procedimientos de: reclutam¡ento, selección, contratación; inducción,

evaluación clel desempeño; de atención a: licencias y permisos, a ascensos, a transferencias, a

comisiones, a descensos, a despidos, a balas y a decesos, asi como el procedim¡ento de

vinculación con el .,lMSS"; el de administración y formas de pago de sueldo y estímulos; y los

de operativos de capacitación, de servicio civil de carrera se establecen en el Manual de
políticas, Lineamientos y Procedimientos de Administración y Desarrollo del Capital Humano del
,,PATRONATO", dichos procedimientos deberán seguirse al pie de la letra tal y como se indica

en dicho documento, el manual será actualizado una vez al año como Io señala el Reglamento

lnterior del ,,PATRONATO", tales actualizaciones marcarán la pauta para los nuevos

procedimientos a seguir.

para deterrninar lo anterior se definen a continuación cada uno de los proced¡mientos en

cuestión:

l. Procedimiento de reclutamiento:

JALEgo
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realizará conforme a los requerimientos de las áreas que integran el "PATRoNATo",

observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamenlo
Interno, las presentes "Cond¡ciones", y las indicaciones del "Director General".

Este se entenderá como el conjunto de subprocedimientos orientados a atraer candidatos
potenclalmente calificados y capaces de ocupar cargos dentro de la organización, es en

esencia un sistema de información mediante el cual el "PATRONATO" divulga u ofrece al

mercado de recursos humanos las oportunidades de empleo para cubrir las vacantes ex¡stentes
en las plantillas de las áreas que asÍ lo requieren.

Dicho procedimiento pretende formar un grupo de candidatos considerable para responder a las
reouisiciones de personal de las áreas con colaboradores con las aptitudes, habilidades y

conocim¡entcs necesarios para cubrir las vacantes en su plantilla presupuestada.

Los linearn¡entos a seguir en este procedimiento son:

a) El área de "CRH" contará con una Bolsa de Trabajo para otorgar servicio a todos aquellos
solicitantes de empleo, mismos que deberán presentar para su inclusiÓn los siguientes
documentos:

1) Solicitud de empleo o Currículum Vitae
2) Una fotografía

b) El área de "CRH" a través del Departamento de Administración y Desarrollo del Capital
Humano re¿lizara las gestiones necesarias con instancias que cuenten con bolsas de trabajo,
asimismo oarticipará en eventos (Feria Estatal de Empleo) que permitan obtener el mayor
número de reclutas para laborar en el "PATRONATO".

Los subprocedimientos a seguir en materia de reclutam¡ento son:

1. La ,,CRH'' consultará en la bolsa de trabajo interna, que está conformada por las solicitudes
de empleo que se reciben en esta área, con la finalidad de localizar candidatos potenc¡ales a

^^rrñar lá \rr^2nté

2. De no encontrar cand¡datos con el perfil solicitado por el área dentro de la bolsa de trabajo
interna, la "CRH" consultará la bolsa de trabajo externa, compuesta por las bolsas de trabajo
de universidades y de empresas de colocaciÓn, que forman pa¡1e de la estrategia de

reclutamienio para hacer llegar al área candidatos con el perfil solic¡tado para ocupar la

vacante.

3. La "CRH" turnará las solicitudes de los posibles candidatos al área solicitante y de esta

forma da inicro al proceso de selección.

ll. Procedimiento de selecc¡ón:

Se realizará conforme a los requerimientos de las áreas que integran el "PATRONATO",
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L'S.P.E.J.M.", como por el Reglamento
lnterno. las pÍesentes "Condiciones", y las indicaciones del "Director General"

Se entencerá por procedimiento de selección, la elección de la persona para un puesto a
costo adecLado utilizando técnicas de selecc¡ón de personal, evaluando la potenc¡alidad físi
mental de los solicitantes, así como su aptitud para el trabajo, util¡zando para ello una ser¡e

técn¡cas, ccrmo la entrevista, las pruebas psicológicas, los exámenes méd¡cos, etc.
de

Dicho procedimiento pretende evaluar a través de la utilización de técnicas la veracidad de las

aptitudes. habilidades y conocimientos que los candidatos describieron en su solicitud de

rr rt rr. ilr,'st.¡sri,. oci r¡[,¡ . .corr..rrt .
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empleo, para asi obtener el candidato idóneo, para ocupar una vacante en alguna de las áreas
del "PATRONATO

Los lineamientos a seguir en este procedim¡ento son:

a) Todos los puestos deberán ser evaluados mediante los procesos que indtque la "CRH" a
través del Departamento de Administración y Desarrollo del Capital Humano, a excepc¡ón de los
puestos de primer nivel jerárquico, que quedan excluidos del proceso de evaluación.

b) La "CRH" evaluará las aptitudes, habilidades y conocimientos de los candidatos, para
verificar la afinidad con el perf¡l del puesto solicitado y lo factible de su contratación.

c) La "CRH" será responsable del proceso de evaluación de candidatos, exceptuando lo
menc¡onaüo en el inciso a) de estos lineamientos.

d) La "CRH'' aplicará las pruebas psicológicas necesar¡as para evaluar y def¡nir la personalidad
y potenciali,:;ad física y mental de los candidatos al puesto, dando a conoceT los resultados a los
titulares de las áreas implicadas en la contratación del individuo.

e) El titular de la "CRH" validará la decisión del área de contratar al postulante al puesto,

cuando el resultado de la evaluación aplicada sea positivo, de no ser asi, el titular del área
solicitante deberá hacerse responsable de la contratación de quien fuera calificado en la

evaluación ,:omo NO CONTRATABLE, a fin de que esta pueda efectuarse.

f; Para llevar a cabo el proceso de selección del candidato a ocupar una vacante dentro del

"PATRONATO" se deberá presentar la siguiente documentac¡ón del candidato:

1) Formato de propuesta de alta.
2) Sol¡c¡tud de empleo o currÍculum vitae con fotografía.
3) Dos fotografías tamaño infant¡|.
4) Cooia de acta de nacim¡ento.
5) Comprobante de estud¡os.
6) Dos cop¡as de identificación.
7) Carta de policía actual, con antigüedad menor a tres meses.
8) Dos copias de comprobante de domicilio.
9) Dos cartas de recomendación.
10) Copia de hoja de registro "1.M.S.S."
11) Certificado médico, expedido por instancias sociales del sector salud.
12) Formato datos para Acreditación Institucional debidamente llenado
13) Constancia de no sanción administrativa expedida por la Contraloría del Estado de

J a lisco.

g) Para el reingreso de personal, el "Trabajador" deberá traer a la "CRH" la siguiente

documentación a fin de actualizarla:

1) Propuesta de Alta (FACH/O3)
2) Soliciturl de empleo o Currículum Vitae con fotografía
3) Original carta de policía actual
4) Una cop¡a de comprobante de domicilio
5) Certlficado méd¡co
6) Constanc)ia de no sanc¡ón admin¡stratjva

Los subproced im ientos a seguir en materia de selección son:

1. Una vez que la "CRH" ha enviado las sol¡citudes de empleo de los posibles candidatos
áreas, se elegirán de entre ellas al candidato idóneo.

.:,,i¡t'¡;*fsp 
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2. El área solicitará al cand¡dato la documentación descrita en el enc¡so f) de los lineamientos
de selecc¡ón descritos en estas "Condiciones" y elaborarán el formato propuesta de alta de
personal para que ambos sean entregados a la "CRH".

3. La "GRH" por medio de Dirección Administrativa revisará la integración de la documentac¡ón
necesar¡a al formato propuesta de alta de personal, si esta es correcta, sellará y entregará al
área el for:'1ato recibo de documentación para alta de personal, y otorgará una cita para
evaluación al aspirante al puesto; de encontrarse a¡guna anomalía, la Dirección Administrativa
realizará las observaciones necesarias y retornará el formato propuesta de alta de personal
adjunto a la documentación al área sollc¡tante, para su correcc¡ón y/o integración de la
documentación faltante.

4. La "CRtl" autorizará la recepción del formato propuesta de alta de personal con su
documentación completa y aplicará las evaluaciones necesarias, con la f¡nalidad de comprobar
la veracidad de lo descrito por el candidato en la solicitud de empleo, así como su afinidad con
el perfil reqLerido para el puesto.

5. Cuandc, el "Trabajador" acuda a la cita se aprovechará la ocasión para fotografiarlo y

registrarlo en el sistema de registro de asistencia por medio de huella digital, para evitar en lo
posible la distracción del tiempo del "Trabajador", sin embargo esto no dará por hecho, la
contratación del aspirante.

6. La "GRH" emitirá resultados de las evaluaciones aplicadas a través del formato reporte de
evaluación de candidatos, si estos son positivos, otorgará su visto bueno para la contratación
del candidato y dicho formato será enviado al área solicitante para ser firmado por el titular de la
misma. En el caso de que el candidato no cumpla con el perfil necesario, de acuerdo con el
resultado de las evaluaciones, el titular del área solicitante deberá firmar el formato reporte de
evaluación de candidatos, como único responsable de la contratación del candidato, a fin de
oue la contratación oueda efectuarse.

7. Inic¡ará el procedimiento de Contratación.

lll. Proced¡m¡ento de contratación:

Se realizar¡ conforme a los requerimientos de las áreas que integran el "PATRONATO",
observandr: tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamento
Interno, lar., pfesentes "Condiciones", y las indicaciones del "Director General"

Este procedimiento se entenderá como la formalización con apego a la ley, de la futura relación
de trabajo para garantizar los ¡ntereses, derechos y deberes tanto del "Trabajador" como del

"PATRONATO''.

El objetivo cle este procedimiento es brindar certeza respecto al lugar, el t¡empo y el modo de la
prestac¡ón del servicio; la contraprestación que percibirá por su trabajo, salario, descansos,
vacaciones, retribuciones complementarias, etcétera, así como generar estabilidad relativa en el

trabajo.

Los linear,rientos a seguir en este procedimiento son:

,/- I
a) La "CRH" será la única área que podrá expedir nombramientos y/o contratos al personal Áve*J
laborará para el PATRONATO de acuerdo con los requisitos establecidos dentro del Manu{l de

Políticas, Lineamientos y Procedimientos de la "CRH" y que reúna el perfil necesario para

ocupar el puesto objeto del nombramiento y/o contrato.

.l¡rr!-lilCO rlf.rll,
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b) El área ¡nteresada deberá de asegurarse que el "Trabajador" que haya sido contratado,
cuente con la ¡nducc¡ón correspondiente a sus funciones y que las activ¡dades del
"Trabajador" estén acordes con la descripción del puesto y con su nombramiento y/o contrato.

c) En toda contratación, camb¡o de categoría, puesto o adscripc¡ón, invariablemente se exped¡rá
un nombramiento y/o contrato que formalice la relación laboral entre el "PATRONATO" y el
"Trabajador", m¡smo que deberá de ser suscrito por las autoridades facultadas para autorizar y
otorgar v¡gencia.

d) Las áreas no podrán solicitar la contratación de personal que haya sido liquidado o cesado
por el "PATRONATO". En el primero de los casos podrá reingresar sr re¡ntegra la totalidad del
monto de liquidación, siempre y cuando no haya causa grave.

e) Las áieas deberán a.justarse para la contratación de capital humano al presupuesto y
plant¡llas a'Jtor¡zadas por la Junta de Gobierno, mismas que serán supervisadas por la "CRH".

Los subDrocedimientos a seou¡r en mater¡a de contracción son:

1. La "GRH" elaborará el contrato, el oficio de incorporación, la acreditación instituc¡onal y
designará una tarjeta para pago electrónico.

El of¡cio de incorporac¡ón deberán contener los siguientes datos:

o ! Nombre Cel "Trabajador".
[[Nombre de la vacante que cubr¡rá el "Trabajador".
[ ! Per¡odcr de contratación.
¡ [Sueldo diar¡o que percibirá el "Trabajador".
2. EI titular de la "CRH" firmará el oficio incorporación, por medio de Ia Asistencia
Adm¡nistrativa lo enviará al titular del área donde se incorporó el "Trabajador".
3. La "CRH'', por medio de su Asistencia Administrat¡va citara al "Trabajador" para entregarle
la tarjeta para pago electrónico y el Manual de Blenvenida, así mismo proveerá para firma del
"Trabajador" el contrato y la acreditación institucional.
4, El titular de la "CRH" firmará el contrato y lo enviará a la Direcc¡ón Administrativa para firma,
una vez devuelto, es enviado a la D¡rección General adlunto a la acreditación institucional para
ser firmadrs y autorizados.
5. La Dirección General devolverá a la "CRH" el contrato y acreditación institucional
debidamente flrmado para su archivo y entrega al "Trabajador" respectivamente.
6. La "C!-{H" por medio de su Asistencia Administrativa enviará al área del "Trabajador" la
acreditación inst¡tuc¡onal y anexará a su expediente el contrato firmado.

lV. Procedimiento de inducción:
Se realizará conforme a los requerimientos de las áreas que ¡ntegran el "PATRONATO",
observanCo tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglament/
|nterno,laSpreSentes,.Condiciones',,y|asindicacionesdel..DirectorGenera|','>,

A}
Entenderemos por procedimiento de inducción, dar un mensaje de bienvenida al "Trabajad{r'\./
de nuevo ingreso, así como informarle de los antecedentes, el marco juríd¡co, la actualidad en
el "PATRONATO", la estructura organizacional, la misión, visión, el objetivo general, los
objet¡vos estratégicos, así como las prestaciones, las formas de pago de salar¡os, de permisos,
la jornada de trabajo, etcétera.
El objetivo del procedimiento de inducción es establecer planes y programas, que aceleren la
¡ntegración del individuo en el menor tiempo posible al puesto, y a Ia organización en general.

Los l¡neanrentos a seguir en este procedim.ento son:

J4r-r!co
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a) La,,CRH" será la encargada de elaborar y aplicar programas de inducción organizacional,

que proporcionarán información a los nuevos elementos, sobre la organización en General

b) La,,Cp.H" establecerá las fechas para la impartición de la inducción, que a criterio del titular

de esta área sean necesarlas.

c) Cada una de las áreas deberá proporcionar la inducción particular adecuada a cada puesto,

fac¡litando así la integración del nuevo elemento con su área de trabajo

V. Procedimiento de evaluación de desempeño:

se realizará conforme a los requer¡m¡entos de las áreas que integran el "PATRONATO",
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.s.P.E.J.M.", como por el Reglamento

Interno, las presentes "Condiciones", y las indicaciones del "Director General"'

El objetivo del procedim¡ento de evaluación de desempeño, es conocer, de manera formal, que

califiCación merece el desempeño que presenten cada uno de los "Trabajadores" del

"PATROI.¡ATO,', identificar á los colaboradores más destacados por su mér¡to, localizar a los

colaboradores susceptibles de mayor capacitación e identificar los cand¡datos para ascensos.

Los lineamientos a seguir en este procedimiento son

a) La,,CRH,' a establecerá y mantendrá estrategias de anális¡s y valuac¡ón de pueslos a fin de

poder determinar sus características y referentes en cuanto al perfil requerido.

b) Las áreas deberán asegurarse que todos los puestos autorizados en su estructura cuenten

con su descripción correspondiente.

c) La ,,CRH" implementará estrategias para evaluar el desempeño de los "Trabajadores";

mediante las cuales se determine ia calidad det trabajo por el cumplimiento y desempeño

responsable de las Iabores que tengan encomendadas durante la jornada de trabajo

regiameptaria así como en los horarios especiales que tengan que cubrir por necesidad del

servicio c las de las funciones relativas al puesto que desempenen

d) El titular de la ,,cRH" comun¡cará los resultados de la valuación de desempeño aplicada al
.,irabajador", a los responsables de las áreas involucradas y a través del Departamento de

AdminiÁtración y Desarrollo del Capital Humano, quedando éste formalizado al darse a conocer

por escnio.

Vl. PrOcedimientos de atención a: licencias y permisos, ascensos' transferencias,

comisiones, descensos, despidos, bajas y decesos:

Vl.1 Subprocedimiento en licencias y permisos

Serealizaráconformealosrequerimientosdelasáreasqueintegrane|..PATRoNATo|,i'-\
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", Ia "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamen0z' 

)
ñeino, tas presentes i,Condiciones", y las ind¡caciones del "D¡rector General". t\J

se entencerá como licencia o permiso la inasistencia de un trabajador en sus labores por un

tiempo determinado, la cual deberá de ser previamente autorizada por el titular del área por

escrito; en este sentido se entenderá que Ia inas¡stencia del "Trabajador" que no sea

autor¡zada como licencia o permiso por el titular, será tomada como inasistencia injustificada'

mot¡vanda con eSro a aciuar conforme a la "L.F.T.", "L'S.P.E.J.M." y Ias presentes

"Condiciones".

Los lineamientos a seguir en este subprocedim ¡ento son'

.)A[,li:sco if.f,lirñt^/

\s1l¿L-

Ar'. \1:irirno Bátccn¿rs S, N. Co1. Au.litolio. C P +-i 190, Zapopirn.Jalisco. Nléxrco

6li.l) i:¡l .i's93 -l -l+-l -.1629

u$.6



0[Tr]B[x

u !v$'.fi estasaleoctubt.c.c(! r..:it.'

a) Las l¡cencias se sujetaran a lo establecido en la "L.S.P.E.J.M." en sus artículos 42,43 y 44,
asi como a las presentes "Condiciones", en sus artÍculos del 90 al 94.

b) El titular del área solo podrá autorizar licencia o perm¡sos por un término no mayor de tres
dÍas en un mes, cuando existan causas personales o fam¡liares de fuerza mayor que
imposibiliten al "Trabajador" a presentarse a sus labores, el máximo de licencias no excederá
de nueve días en un año.

c) El t¡tular del área deberá notificar con anticipación mínima de un día a la fecha en que se
iniciaria a ausentarse ei "Trabajador", por medio del formato de solicitud de licencias y
permisos a el t¡tular de la "CRH" el cual deberá tener la previa autorización del "Director
General"; de no realizarse en el tiempo y forma especificado será considerado como perm¡so
s¡n goce de sueldo.

d) Las licencias y permisos que abarquen un periodo mayor a los tres días al mes, serán
contemplados como permisos sin goce de sueldo; así como aquellos casos en los que los
trabajadores. se les hayan otorgado ya sus permisos correspond¡entes al año.

Vl,2 Subproced¡m¡ento en ascensos

Se realizar¡i conforme a los requerimientos de las áreas que integran el "PATRONATO",
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamento
lnterno. las Dresentes "Cond¡c¡ones", v las indicaciones del "Oirector General".

Se entenoerá como ascenso, la promoción a una mayor categoría, y/o jerarquÍa de algún
colaborador de la organizac¡ón, en reconocimiento al buen desempeño de los colaboradores del
"PATRONA.TO'.

Los l¡neamientos a seguir en este procedimiento son.

a) En materia de ascensos las áreas deberán ajustarse a lo establecido en los artículos 154,
155 y'156, de la "L.F.T." y a las presentes "Condiciones".

b) El titular del área contemplará primordialmente que alguna de las plazas autorizadas en la
plant¡lla, se encuentre vacante, o en su defecto el área se encargaá de rcalizar todos los
trámites correspondientes para la autorización y creación de una nueva plaza.

c) El t¡tular del área deberá hacer llegar al titular de la "CRH" el formato de propuesta de
cambio de plaza, para que sea validada la vacante presupuestada y se realice el trámite
corresoondiente de ascenso.

d) La "GRH" a través del Departamento de Administración y Desarrollo del Capital Humano
deberá dar i¡viso por escrito del nuevo nombramiento o contrato y de las condiciones de éste,¡l
"Trabajador" merecedor del ascenso. | '_

l.a \
Vf .3 Subprocedimiento en transferenc¡as. L)
Se realizará conforme a los requerim¡entos de las áreas que integran el "PATRONAIO",
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamento
lnterno, las oresentes "Condiciones", v las indicaciones del "D¡rector General".
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facilidad puestos vacantes cuando estos se presenten y el "PATRONATO" gozará la

experiencia anter¡or acumulada por este trabajador.

Los lineam¡entos a seguir en este procedimiento son:

a) Las áreas deberán contemplar primordialmente que alguna de las plazas autorizadas en la
olantilla del área a donde se efectuara la transferencia, se encuentre vacante; o en su defecto el

área se encargará de realizar todos los trámltes correspondientes para la autorización y

creac¡ón
de una nueva p¡aza.

b) Deberá existir un acuerdo entre los titulares de las áreas implicadas en la transferenc¡a, los

cuales deberán de comunicar por escr¡to al t¡tular de la "CRH", para el conocimiento de la
nueva ubicación del trabajador y la realización de los trámites que esto implica

Los subprooedimientos a seguir en materia de transferencia son:

i. Deberá sx¡stir una vacante en la plantilla de personal del área a la que se desea transferir al
,,Trabajador" asi como un acuerdo entre los titulares de las áreas involucradas en la

transferencia.

2. En el caso de no existir la vacante en la plant¡lla presupuestada el área se encargara de

realizar todos los trámites que crea pertinentes para la autor¡zaciÓn y creación de una nueva

olaza. utilizando el formato propuesta de camb¡o de personal donde recabará las firmas de

autorización del "Director General" y el "Oirector Administrat¡vo", para dicha creaciÓn

3. El área en la que esté asignado el "Trabajador" deberá elaborar el formato propuesta de

cambio de personal y enviarla a la "CRH".

4. La ,,CRH" firmará y se encargará de recabar las firmas de autorización y visto bueno del

formato propuesta de cambio de personal a fin de que éste sea efectuado'

5. La "CRH" elaborará el nuevo nombramiento o contrato, en caso de ser necesario remplazará

la acreditación institucional, y realizará la modificación de ubicación del "Trabajador", tanto en

el sistema de nóm¡na como en el sistema de registro de huella digital

6. La,,CRH" por medio de su Asistencia Administrativa, citará al "Trabajador" para firma del

nuevo nombramiento o contrato y la nueva acreditación inst¡tucional entregando éste la

acreditación anterior.

7. El t¡tutar de la "cRH" firmará el contrato y lo enviará por medio de su Asistencia

Adm¡nistrativa, a la Dirección Administrativa para firma, una vez que éste es retornado' h
enviado a la Dirección General adjunto a la acreditaciÓn inst¡tuc¡onal para ser firmado/ y '

autorizados. la\
g. La Direr:.ción cenerat enviará a la "CRH" el contrato y acred¡tación ¡nst¡tucional debidamÉLe-,/
f¡rmado para su archivo y entrega al "Trabajador" respectivamente'
g. La "iRH" por medro de su Ásistencia Administrat¡va enviará a la nueva área de adscripción

del fabajadorla acreditac¡ón institucional y anexa a su expediente el contrato firmado.

Vl.4 Subproced im iento de comisiones

se realizará conforme a los requerimientos de las áreas que integran el "PATRONATO",

observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", Ia "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamento

lnterno, las presentes i'Condiciones", y las indicaciones del "Director General"

rv$,.rr. fi cst¡sclcoctuL-rrc. col ¡.. t¡r >i
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Entenderemos como subproced¡m iento de comis¡ones a la acción y efecto de asignar una tarea
de manera temporal al "Trabajador", fuera o dentro del área de adscripción, las comisiones
pueden ser internas y externas; para lo cual las definjremos como:

Comisión lnterna:

surgirá cuando el "Trabajador" sea encomendado a una misión temporal dentro de alguna de
las áreas del "PATRONATO".

Comisión Exlerna:

surg¡rá ct¡ando el "Trabajador" sea encomendado a una misión temporal fuera de las
instalac¡ones del "PATRONATO".

El objetivo de este subprocedrmiento es el de cubrir las necesjdades del área que reou¡ere oe la
comis¡ón y con esto satisfacer de ¡gual manera las neces¡dades del ,,pATRONATO',.

Los lineamientos a seguir en este subprocedimiento son:

a) La "CRH", por med¡o del formato de comisión será la única facultada para emitir la
justif¡cación de las faltas del "Trabajador" en el sistema de registro de asistencia.

b) El titular del área del "Trabajador" comisionado, determ¡nará e¡ tiempo de la comisión según
las necesidades de esta, ia cual será validada por ei titular la "CRH".

c) La autorización para que un trabajador pueda ser comisionado debe ser em¡tida d¡recramenre
por el titular del área en la que Iabora el "Trabajador" por medio del formato de com¡s¡ón.

d) El titular de la "CRH" valorará y validará, sj considera pertinente, la realización de la
comisión, entregando al "Trabajador" com¡sionado, el formato de comisión previamente
autor¡zado.

e) Si el trabajador al término de la comisión no entregará a la "CRH", el formato de comisión
firmado por la persona responsable del lugar a donde fue comjsionado, esta área no podrá
justificar las inasistenc¡as del mismo y será considerado como falta injustificada.

Los subprocedim ientos a seguir en materia de comisiones son:

1. Para realizar la comisión interna deberá existir un acuerdo entre los titulares de las áreas
implicadas en la comisión.

2. El titula¡ del área responsable del "Trabajador", deberá emítir a la "CRH", el formato de
com¡s¡ón, para el conocimiento de la nueva ubicación del trabajador. 

f
3. La "CRH" valorará, si cons¡dera pertinente la realización de la comisión, entregando al /
"Trabajador" comisionado, el formato de comisión previamente autorizado. F I
4. Al térm¡no de la comisión el trabajador deberá entregar a la "CRH", el formato de comisiStr/
firmado por la persona responsable del lugar a donde fue com¡s¡onado, y sellado oficialmente
en ese lugar para ser anexaoo a su expedtente.

Vl.5 Subproced¡miento de descensos

Se realizará conforme a los requerimientos de las áreas que Íntegran el "PATRONATO",
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamento
Interno, las presentes "Cond¡ciones". v las indicaciones del "D¡rector General".
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patrón cuando este
y al artículo 22 de la

Entenderemos como subprocedimiento de descensos, una medida que se aplicará cuando un
trabajador infrinja las políticas de la organización. Las med¡das pasan por una ser¡e de faltas
administrativas que van desde advertencia verbal, acta circunstanciada, suspensión temporal o
descenso si se considera que el problema oodría tener solución con esto.

Los lineamientos a seguir en este subprocedim iento son:

a) Deberá existir como antecedente un acta circunstanciada, que compruebe que el trabajador
a reinc¡dido en una falta a las polít¡cas de la organización en el momento en que se solicita el
oescenso.

b) El área deberá notif¡car al titular de la "CRH" para la val¡dación del descenso, quien llevará
acabo los trámites necesarios para el nuevo nombramiento.

Vl.6 Subprocedimiento en despidos

Se realizará conforme a los requerimientos de las áreas que integran el "PATRONATO",
observando tanto lo planteado en Ia "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamento
Interno, las presentes "Condiciones", y las indicaciones del "D¡rector General".

Entenderernos como subproced¡m iento en despidos, a una medida que se apl¡cará cuando un
colaborador infrinja gravemente las políticas de la organización o cuando éste no cumpla con
las expectativas laborales.

Los lineamientos a seguir en este subprocedimiento son:

a) Solo se podrá despedir a un trabajador sin responsabilidad para el
incurra en alguna de las causas señaladas en el artículo 47 de la "L,F.T."
"L.S.P.E.J.M.".

b) En el caso de que el trabajador haya incurrido en alguna de las faltas señaladas en el punto
anterior, el titular deberá notificar inmediatamente al titular la "CRH", por medio de un acta

adm¡n¡strativa.

c) La "CRHi'se encargará de corroborar la existenc¡a de la falta por parte del "Trabajador",
concediendo a este una audiencia, en aras de pugnar por la inex¡stencia de desp¡dos

injust¡ficados.

d) La ,,cRH" será la encargada de realizar los trámites y proced¡mientos para la rescisión de

contrato, una vez que se ha comprobado que el trabajador se ha hecho acreedor a esta

e) Única y exclusivamente el "Director General" podrá hacer uso del desp¡do aun sin

alguna de las faltas mencionadas en el punto a) de este subproced imiento, cons¡derando
la "L.F.T." establece al respecto en sus anículos 48, 49, 50 y 51.

Vl.7 Subprocedimiento de bajas

ex¡st¡r
lo que

rflS;rñ*.,

(J
se realizará conforme a los requerimientos de las áreas que integran el "PATRONATO",
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamento

Interno, las presentes "Condiciones", y las indicaciones del "Director General".

Entendereritos como subproced imiento de bajas, a la terminación de la relación laboral que

existe entre el ,,Trabajador" y el "PATRONATO", por mutuo acuerdo, esta puede darse por

renuncia voluntaria o por la terminación del periodo de contrataciÓn

J.{I-ryCq
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Los l¡neamientos a seguir en este procedimiento son:

a) La reali:zación de bajas por term¡nación de contrato será facultad de la "CRH" a través del
Departamento de Administración v Desarrollo del Caoital Humano.

b) En el caso de renuncia voluntarja, el titular del área deberá notificar y enviar por escrito al
titular de la "CRH", mediante el formato de renuncia firmado por el trabajador, para que esta
real¡ce los trámites necesarios de baja, la renuncia deberá ir acompañada de Ios siguientes
documentos:

1. Acreditación institucional del "Trabajador".
2. Constanria de no adeudo del "Trabajador".
3. Cuestionario final laborai llenada por el "Trabajador".
4. Informe de activ¡dades elaborado por el "Trabajador".

De no ir acompañada de los documentos anter¡ormente mencionados no se realizará el pago
correspondiente a su liquidación mientras que el trabajador no cumpla con estos requisitos.

c) Si el titular del área no d¡era aviso de la renuncia en t¡empo y forma al titular de la "CRH" y
por tal motivo se realizara el pago de la quincena del "Trabajador", el t¡tular del área deberá
rembolsar el monto del pago de la quincena del "Trabajador" al "PATRONATO".

Los subprocedimientos a seguir en mater¡a de bajas son:

1. En el caso de terminación del periodo de contratación, el trabajador deberá entregar a la
"CRH" el formato entrevista final laboral, constancia de no adeudo y un informe de actividades
deb¡damente llenado, así como su acreditación institucional, a fin de que se le pueda entregar el
cheque de f¡niquito.

2. En el caso de renuncia voluntaria del "trabajador", el titular del área deberá notificar a la
"CRH", por medio de la renuncia escrita del "Trabajador" y entregar la documentación
mencronada en el punto anterior.

3. La "CRH" realizará los tramites de baja del trabajador en el sistema de nómina, sistema de
reg¡stro de as¡stencia, "1.M.S.S.", etcétera.

4. Con el formato entrev¡sta final laboral se elaboran graficas con los comentarios de los
trabajadoresi, las cuales se enviarán a los titulares para que analicen la información y sirva de
retroalimentac¡ón.

5. Los documentos se arch¡varán en el expediente del trabajador.

Vl.8 Subprocedimiento de decesos fl
Se realizará conforme a los requer¡m¡entos de las áreas que integran el "PATRONATO",
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamento
Interno, las presentes "Condiciones", y las indicaciones del "D¡rector General".

Entenderemos como deceso, la muerte de alguna persona bajo cualquier circunstancia; razÓn
por la cual se dará la term¡nación de relaciones de trabajo con el "PATRONATO".

Los l¡nearnientos a seguir en este subprocedimiento son:

a) Los trárnites administrativos correspond¡entes serán realizados por la "CRH".
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d) será responsabilidad de Ia "CRH", una vez que el trabajador agote el número máximo de

lióencias médicas por enfermedades no profesionales permitido por la "L.F.T.", la

"L.S.P.E.J.M." y la Ley del ,,1.M.s.s.", solicitar a la Jefatura de salud en el Trabajo del
,,|.M.S.S.,,, el diitamen médico conespondiente que permita determinar el grado de incapacida/

rr \\ \{.ñr'stJ\(le(}cl¡rbrc.( {.. . nx

será la responsabl
incapac¡dad se califique

e) Tratánrjose de licencias médicas por riesgo de trabajo, la "CRH

verificar oue el accidente o enfermedad por la que se presentaTa Ia

como tal, o hacer la aclaración correspondiente en caso contrario.

0 La ,,cRH" deberá dar seguimiento a la trayectoria de atenciÓn medica por el r¡esgo de

tiabajo, asi como en lo referente a sus incapacidades, hasta que el trabajador haya sido dado

de alta por el "1.M.S.S.".

Procedimientos de administración y formas de pago de sueldo y estímulos:
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Los subprocedimientos a segu¡r en materia de decesos son:

del trabajador.
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1. El área en la que laboraba la persona, deberá notificar a la brevedad y por escrito al t¡tular de
la "CRH", el nombre del trabajador y las circunstancias de la muerte, acompañando un
documento of¡c¡al oue determine la defunción.

2. La "CRH" rcalizará los trámites adm¡n¡strativos internos (baja de nómina, baja en el
"PATRONATO") y externos (baja en el "1.M.S.S.", pensiones, etcétera.) todo esto según sea el
caso del 'irabajador (eventual o base).

3. En caso de que quedara pendiente algún pago por parte del "PATRONATO", con el

"Trabajador" este se realizará a Ia persona que designo el trabajador dentro del formato de
acred¡taclón institucional.

4. En caso de que quedara pendiente algún pago por parte del "Trabajador", con el
"PATRONATO". éste quedará saldado.

Vll. Procedimientos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social:

Se realizará conforme a los requerimientos de las áreas que integran el "PATRONATO",
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", Ley del "1.M.S.S.", como por el

Reglamento Interno, las presentes "Cond¡c¡ones", y las indicaciones del "Director General".

Los l¡neamientos a segu¡r en este procedimiento son.

a) La "CRH" será la encargada de realizar todo trámite necesario con "l.M.S.S"' (Altas, Bajas,

Mod¡f¡caciones de Salarios, etc.).

b) Para el caso de las licencias médicas que se otorguen a los trabajadores por enfermedades
nO profesionales, maternidad o por riesgos de trabajo, solo Se consideran como válidas las

incapacidades expedidas por el ,,1.M.S.s.", quedan excluidos de esta dispos¡ción aquellos
,,Trabajadores,' que reciban la seguridad social por med¡o del seguro de Gastos Médicos

Mayores pagado por el "PATRONATO", por lo que se consideran como válidas para estos

trabajador¿s las incapacidades expedidas por este med¡o.

c) Tratándose de licencias médicas será responsabilidad del área de "cRH" la custod¡a y

control de las incapacidades que se extiendan a los "Trabajadores". Las áreas tendrán la
obligación cle registrar, todas las incapacidades exped¡das a los trabajadores, a fin de llevar una

adeiuada contabil¡dad, que garantice el cumplimiento de lo estipulado por el articulo 44 de la
..L,S.P.E.J.M.'',
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Subprocedimiento en Formas de Pagos

Se realizará conforme a los requerimientos de las áreas que integran el ,'PATRONATO,,,

observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", Ley del ',|.M.S.S.", como por el
Reglamento Interno, las presentes "Condiciones", y las indicaciones del ,,Director General',.

Los lineamientos a seguir en este procedimiento son:

a) La "CRH" establecerá las normas y mecanismos para la administración del presupuesto de
acuerdo a los lineam¡entos establecidos por la Junta de Gobierno en el presupuesto de
personal ánual.

b) La "CRH" a elaborará el presupuesto anual de personal de acuerdo a las necesidades que
plateen cada una de las áreas del "PATRONATO".

c) La "CRH" coordinará los trabajos necesarios con cada una de las áreas, para habilitar el uso
del presupr.resto autonzado por la Junta de Gobierno para cada ejercicio presupuestal.

d) En caso de que alguna área solicitara la modificac¡ón o a.iuste de su presupuesto estas
deberán justificar plenamente ante el titular de la "CRH" los cambios solicitados en el mismo.

e) Una vez autor¡zado el presupuesto de personal anual, el único facultado para autorizar
cambios en el presupuesto es el "Director General", a quien se le deberá entregar una
justificación por escr¡to de los cambios solicitados.

f) La elaboración de nóm¡nas para pagos y estímulos económicos por conceptos saláriales para
los "Trabajadores", será exclusividad de la "CRH", así como él cálculo de los pagos a

"1.M.S.S.", S¡stema Estatal de Ahorro para el Retiro y la "DIPE".

g) El área de contabilidad de "PATRONATO" determinara cuales serán las tablas para el
cálculo del ISR (impuesto sobre ¡a renta) en los salarios, y determinara los parámetros y formas
de cálculo para este rubro, informando en todo momento sobre nuevas dispos¡c¡ones fiscales al
área de "CRH" para que sean aplicadas a través del cálculo de nómina.

h) Cada ár'ea deberá enviar a la "CRH", cuatro días antes del pago de nomina quincenal, el
reporte qu¡ncenal de incidencias, en el que deberán registrar aspectos tales como; faltas, bajas,
altas, perm¡sos con goce de sueldo y/o sin goce de sueldo, modificaciones de salario, etcétera,
las cuales impliquen una modificación en el salario del trabajador y que como área directa de
adscripc¡ón deberán notificar.

i) Para el otorgamiento de licencias con goce o sin goce de sueldo, se considerará lo
establecido por la "L.S.P.E.J.M." en el caso del personal de base, y de la "L'F.T." en el caso

de eventuales; en ambos casos se ap¡icara también lo relativo al asunto, incluido en las

oresentes "llondic¡ones"

j) Los pagcs serán quincenates, estos se realizarán por medio de una tarjeta electrónica que

otorgará al trabajador en el área de "CRH" a través del Departamento de Administración y
Desarrollo del Capital Humano.

k) En el caso de ios pagos vÍa sistema electrónico, el "Trabajador" deberá firmar el recibo

correspond¡ente al pago en un plazo no máximo a dos días después del pago, para Io cual
deberá acudir a su área de asignación; en caso de no asistir a firmar su recibo de nómina se

suspenderá el pago a través de la tarjeta electrónica y su pago será por medio de cheque
bancario.

Jl',h-liSCO
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a, por alguna causa el trabajador no contara con tarjeta electrónica, deberá acud¡r a la "CRH"

quienes entregaran su pago a través de cheque.

lX. Procedimiento de operativos de capacitac¡ón:

Se realizará conforme a los requerimientos de las áreas que integran el "PATRONATO",
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por el Reglamento
Interno, las presentes "Condiciones". v las indicaciones del "D¡rector General".

El objetivc del procedimiento de operat¡vos de capacitación es implementar estrategias de
capac¡tación que permitan a nuestros colaboradores elevar su calidad de vida y la cal¡dad de
serv¡c¡o, además de lograr incrementar su productividad y desempeño de forma eficaz y
eficiente dentro de su trabajo.
Los lineamientos a seguir en este procedimiento son:

CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL

a) La "CRH" promoverá actividades dirigidas a todos los "Trabajadores" para impulsar la
formación cív¡ca, admin¡strat¡va y de especialjzación, y para fortalecer el desarrollo de
conoc¡m¡entos, act¡tudes y apt¡tudes que apoyen el logro de los objetivos estratégicos.

b) La "CRH" deberá contar con estrategias de capacitación y desarrollo para el personal, las
cuales deberán estar sustentadas en una detección de necesidades oue resDonda a los
proyectos de trabajo del "PATRONATO" y a la actualización del personal para el mejor
desemoeño de sus labores.

c) Las estrategias de capac¡tación deberán ser autorizados por el "Director General" y
validadas por el t¡tular de la "CRH".

d) Las estrategias de capacitación comprenderán la capacitación institucional y la
especializada, concentradas ambas en el Sistema ¡nst¡tucional de Capacitación el cual deberá
estar vinculado a las normas del Servicio C¡vil de Carrera.

e) La "CRH" con el apoyo de la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas del
Gob¡erno del Estado de Jalisco será la encargada de elaborar y llevar a cabo las estrategias de
formación, capacitación, desarrollo profesional y actualización así como las políticas
administrativas conducentes, promoviendo esto en cada una de las áreas del "PATRONATO".

0 Las áreas deberán entregar un formato mediante el que registren sus necesidades anuales
de capacitación instituc¡onal, para cada puesto conforme a los talleres y cursos que se ¡mparten

a través ciel Sistema lnstitucional de Capacitación que coordina la Secretaria de Planeac¡ón,
Adm¡n¡stración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, enviándolo a la "CRH" en el mes

de novrembre anterior al año que entrará en vigor f
cApActTAclÓN ESPECIALIZADA t,---',XI
a) Las áreas deberán entregar un formato mediante el que registren sus neces¡dade, "nr"l"!Vde capac¡tac¡ón especializada, conforme a las ramas de profesionalización de naturaleza
sustant¡va existentes en cada una de ellas, enviándolo al titular de la "CRH" en el mes de

noviembre anterior al año que entrara en vigor

b) Las estfateg¡as de capacitación especializada no podrá contemplar eventos o cursos ya

establec¡dcs en el Sistema Institucional de CapacitaciÓn o similares a los mismos.

r. - :1--r*
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c) Las áreas deberán considerar en su presupuesto anual la inversión requerida para la
capacitación especializada. El presupuesto de capac¡tación instituc¡onal será ejercido
ún¡camente a través de la "CRH".

d) Los apoyos para estudios de diplomados y espec¡alidades se podrán otorgar a los servidores
públicos que, sobre la base de los programas institucionales y ramas de profesionalización, se
consideren necesar¡os.

e) La "CRH" coordinará la logística de los eventos de capacitación espec¡alizada y el
cumpl¡m¡ento de ¡as estrateg¡as.

f) El titulai de la "CRH", será el único facu¡tado para hacer ias observaciones correspondientes,
revisará el conten¡do y cumplimiento de cada evento de capacitación, pugnando por el apego a
ésta normatividad.

X. Procedimiento operat¡vo del Servicio Civil de Carrera:

Se realizará conforme a los requerimientos de las áreas que integran el "PATRONATO",
observando tanto lo planteado en la "L.F.T.", la "L.S.P.E.J.M.", como por la "L.R.S.P.E.J.",
Reglamento Interno, las presentes "Condiciones", y las indicaciones del "Director General".

El objetiüo del procedimiento operativo del Servicio Civil de Carrera es implementar una
estrateg¡a que nos permita ofrecerles a nueslros "Trabajadores" posibilidades de desarrollo
profes¡onal, estabilidad laboral, calificación y recompensara sus habilidades, capacidades y
desemoeño

Los lineam¡entos a segu¡r en este proced¡m¡ento son:

a) El área de "CRH" impulsará el Servicio Civil de Carrera, el cual se fundamenta en el
desarrollo del servidor público, promov¡endo la superación del personal, a través de los
procesos de incorporación, profesionalización y evaluación de desempeño, planteados en el
Titulo sexto de la "L.S.P.8.J.M.".

b) Solo el personal de base podrá partic¡par en el Servicio Civil de Carrera.

c) E¡ área de "CRH" establecerá las bases y criterios para ia correcta administración del
sistema del Servicio Civil de Carrera.

d) Las áreas deberán asegurar que el desarrollo profesional del servidor público esté de
acuerdo a la naturaleza de sus funciones y abarque los programas de formación básica,
desarrollo profesional y de especialidades.

e) Todo "Trabajador" incorporado al Servicio Civil de Canera se sujetará a las evaluaciones /e
desempeño correspond¡entes, que medirán eficacia, eficiencia, productividad y economía, pe
acuerdo a los procedimientos administrativos establecidos por la "CRH"

0 Los "Trabajadores" al momento de ocupar un puesto de los designados del

Carrera deberán participar, cumplir y acreditar los cursos y programas que con

su formación y desarrollo profesional se han establecido.
el propósito de

g) Todo servidor público que asista a un evento de capacitación y de formación tendrá la

obl¡gación de acreditar cada curso con un mínimo de calificación de 8.0 sobre '10 o de 80 sobre

100.

h) Los cursos pertenecientes a la currícula de profesionalización del Servicio Civil de Carrera,
así como aquellos de formación humana del sistema institucional tendrán valor curricular.
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i) Para poder ingresar al Servicio Civil de Carrera, será requisito tener, como mínimo. se¡s
meses laborando en el Servicio Público como trabajadores de base y estar activo.

j) En todas las acciones de profesionalización se buscarán armonizar las necesidades
¡nst¡tucionales y el desarrollo personal del servidor público.

Articulo 9.- Los Profesionales, además de los requisitos generales, deberán presentar los
documentos que a juicio del "PATRONATO" acred jten los grados académicos que ostenten.

CAPÍTULO III
DE LA SUSPENSION TEMPORAL Y DEFINITIVA DE LOS EFECTOS DEL

NOMBRAMIENTO O CONTRATO

Artículo 10.- Son causa de suspensión laboral:

l. Que el "Trabajador" contraiga una enfermedad que implique contagio para las personas que
trabajan con é1, debiendo existir dictamen médico emitido por el Instjtuto Mexicano del Seguro
Social.

ll. La prisión preventiva del "Trabajador", seguida de sentencia absolutoria o el arresto
impuesto por autoridad Judicial o Administrat¡va. En el caso que el "Trabajador" sea objeto de
una detenc¡ón o un aTresto de 3 días, debe comunicarlo con los medios posibles a su alcance a
la "CRH" dentro de los 6 días siguientes de que sea pr¡vado de su libertad, a efecto de que las
faltas de asistenc¡a que se produzcan no se tengan como const¡tutivas de abandono de empleo.
Si con respecto al arresto este tuvo como origen una causa de terminación de los efectos del
nombramiento o contrato, se procederá en los términos de la "L.S.P.E.J.M.", "L.F.T," y de
estas "Condiciones".

lll. El otoigamiento de licencia con goce de sueldo con los términos del artícu¡o 93" de estas
"Condiciones" o sin goce de sueldo de acuerdo al artículo 91" de estas "Condiciones".

La suspensión de los efectos de nombramiento o contrato se producen a partir de la fecha en
que el "Tfabajador" deja de concurrir a sus labores, impl¡cando la no-prestac¡ón de servicios
por parte del "Trabajador" y el impago por parte del "PATRONATO".

Artículo 11.- En los casos de suspensión temporal, el nombramiento o contrato del
"Trabajador" no surtirá efectos m¡entras subsistan las causas a que se refiere el artÍculo
anteflor.

Articulo 11!.- Ningún "Trabajador" podrá ser cesado s¡no por causa justificada; en
consecuenc¡a el nombram¡ento o contrato solo dejara de surtir efeclos sin responsabil¡dad para

el "PATRONATO" en los siguientes casos:

L Cuando el "Trabajador" presente su renuncia o abandona el trabajo.
ll. Por muerte o jubilación del "Trabajador". /
lll. Por conclusión de la obra o vencimiento del término para el que fue contratado. /
lV. Por incapacidad física o mental permanente del "Trabajador" la)
V. Por cese dictado por el "Director General" en los casos en que el "Trabajador" incutri{en r/
las causales señaladas en el artículo 47 de la "L.F.T." y/o en el artículo 22 de la L.S'P.E.J.l{V
Vl. En los casos de suspensión o cese se aplicaran las siguientes noTmas:

a) Cuando el "Trabajador" incurTa en alguna de las causales de terminación a que se refiere el

artículo 47 (¡e la "L.F.T." y/o arliculo 22, fracción V, de la "L.S.P.E'J.M", el "Director General"
procederá a levantar acta adminjstrativa en la que se otorgará derecho de audiencia y defensa
al "Trabajador", notificando previamente a la representación sindical, para que pueda

interven¡r de manera oportuna en dicha diligencia a sol¡citud del trabajador; con toda precisión
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asentarán los hechos, la declaración del "Trabajador" afectado, las de los test¡gos de cargo,

y de descargo idóneos, aslmismo se recibrrán las demás pruebas que pertinentemente
procedan, firmándose las actuaciones administrativas al término de las mismas oor los
¡nteresados, lo que harán de igual forma dos testigos de asistencia.

De no querer firmar los intervinientes se asentará tal circunstancia, debiénoose enrreear
term¡nado el acto una copia de la actuación al ,,Trabajador".

El "Trabajador" que estuviera inconforme con la resolución emitida por la Entidad Pública al fin
de la ¡nvestigac¡ón adm¡nistrativa que decrete Ia terminación de su nombramiento o contrato y
de la relación de trabajo, tendrá derecho a acud¡r en demanda de justicia al "Tribunal" en un
térm¡no de 60 días contados a partir del siguiente a aquel en que se le haya dado a conocer por
escrito la determinac¡ón que le afecte, lo cual se hará, dentro de los diez dÍas que sigan a aquel
en que se hubiera decidido la terminación de la relación de trabajo. La falta de oficio
comunicando al "Trabajador" la determinac¡ón que le afecte, hará presumir la ¡njust¡f¡cac¡ón del
cese. El "Trabajador" podrá optar en ejercic¡o de las correspondientes acc¡ones ya sea por la
reinstalación en el cargo o puesto que desempeñaba, con todas las prestaciones que disfrutaba
y en las m;smas condic¡ones que lo venía desempeñando o porque se le indemntce con el
¡mporte de tres meses de sueldo.

Si en el juicio correspond¡ente no se comprueba la causa de terminación o cese, el
"Trabajador" tendrá derecho además a que se le paguen los sueldos vencidos, desde la fecha
del cese hasta que se determine el laudo.

b) Ningún "Trabajador" de base podrá ser sancionado en su empleo sino por causa just¡f¡cada
y plenamente comprobada. En su caso, el "Director General" instaurará procedimiento escrito
dentro de! cual se otorgue el derecho de audiencia y defensa al "Trabajador", dando aviso e
intervención a la delegación sindical y en el que, con vista de las pruebas rendidas, se d¡cte
acuerdo fundado y motivado.

En caso de que la falta pudiese ameritar el cese por su gravedad, se sujetará a lo dispuesto por
la cláusula anterior.

Una vez que dejan de surtir los efectos del nombramiento o contrato y no existe otro cuya
vigencia inicie al día siguiente, se perderán los derechos de antigüedad con el "PATRONATO".
Artículo 13.- Cuando un "Trabajador" incurra en algunas de las causales de terminac¡ón a que
se ref¡ere al artículo 120 de éstas "Cond¡c¡ones", el "Director General", el encargado de área,
o quien conozca de los hechos procederá a levantar acta circunstanciada de los mismos,
motivando un acta administrativa prev¡sta en el artículo 12", f?cción Vl inciso a) de éstas
"Condiciones", en la cual se otorgara el derecho de audiencia y defensa.

CAPiTULO IV
DE LOS NOMBRAMIENTOS O CONTRATOS

Artículo 14,- El nombramiento y/o contrato es el instrumento legal, que reconoce
"L.S.P.E.J.M." y "L.F.T." en virlud del cual se formaliza la relación Jurídico Laboral entre el
'PATRONATO" y el "Trabajador" y por el que se obligan al cumplimiento reciproco de las
disposiciones conten¡das en el mismo, en la "L.F.T." (en el caso de contratos eventuales) y
"L.S.P.E.J.M." (en el caso de nombramientos de base), y en las presentes "Cond¡c¡ones".

Artículo 15.- El "Director General" o en su caso el "Trabajador" facultado para ello expedirá
los nombramientos o contratos por los cuales los "Trabajadores" prestaran sus servicios.

Artículo 16,- Los nombramientos o contratos deberán contener los sigu¡entes datos y
reglamentac¡ones necesarias
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L Los nombramiehtos o contratos de los "Trabajadores", sólo podrán otorgarse si se encuentra
creada alguna plaza especif¡ca en Ios presupuestos de egresos legalmente expedidos.

Los nombrarn¡entos o contratos oodrán ser:

a) De Base, cuando se otorguen para ocupar en forma permanente una plaza; cuya plaza
contenga caracteristicas a que se refiere el Artículo 35 de la Ley Federal del Trabajo, en cuanto
a las relac¡ones de trabajo por tiempo indeterm¡nado y por el Artículo 5o de la
'L.S,P.E,J.M'.

b) Eventuales, cuando se otorguen por tiempo determinado y por la naturaleza de trabajo que
se va a prestar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 de Ia "L.F.T.".

c) Provis¡onales, aquellos que se otorgan para cubrir las ausencias de plazas de base,
provocadas por incapac¡dad física o legal; permisos; o suspens¡ones temporales de la relación
de trabajo, y

d) Transitorios, cuando se otorguen para cubrir temporalmente una plaza eventual, en virtud de
que quien la estuviese ocupando, haya renunciado o sea cesado.

ll. Los nombramientos de base deberán contener:

a) Nombre, nacionalidad, edad, genero, estado civil y domicil¡o del "Trabajador";
b) Registro Federal de Contribuyente del "Trabajador";
c) Los servi;ios que deban prestarse, los determinarán con la mayor precisión posible;
d) La duración de la jornada de trabajo;
e) El sueldo y demás prestac¡ones que habrá de percibir;
f) El lugar en que prestará los servicios:
g) Protesta del "Trabajador";
h) Lugar en que se expide;
i) Fecha en que deba empezar a surtir efectos, y
j) Nombre y firma de quren lo expide y de quien lo acepta.

lll. Los contl-atos eventuales deberán contener:

a) Nombre, nacionalidad, edad, genero, estado civil y domicilio del "Trabajador";
b) Registro --ederal de Contribuyente del "Trabajador",
c) Los servir:ios que deban prestarse, los determinarán con la mayor precrs¡ón posrble;
d) La duración de la jornada de trabajo:
e) Deberá ccntener el periodo de duración del contrato,
f¡ Deberá señalarse la razón por la que el trabajo es eventual o Ia naturaleza del trabajo
lo exige.
g) El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir;
h) El lugar en que prestará los serv¡cios,
i) Protesta oel "Trabajador";
j) Lugar en que se expide,
k) Fecha en que deba empezar a surtir efectos, y
I) Nombre y firma de quien contrata y de quien se contrata.
m) Tiempo en que deberá permanecer a disposición del "PATRONATO".
Los contratos se firmaran única y exclusivamente con personal eventual; es decir, aquel
contrata solo por un periodo determinado paa tealizat funciones especificas y que
naturaleza eventual no se considerará servidor público.

Artículo '17.- La característica específica de la relac¡ón laboral de cada
establecerá conforme a lo siguiente:

,, I,

"Trabajador" se

I
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a) Para los efectos de este reglamento, los "Trabajadores" se clasifican en:

l. De base;
ll. Eventuales;
lll. Provisionales y transitorios, conforme a lo establecido en el artículo 16, fracción l, incisos c),
d), de estas "Condiciones".

De crearse categorias o cargos no comprendidos en este artículo, se hará constar en el
nombramiento si es de base.

Artículo 18.- Son "Trabajadores" de base los que rec¡ban un nombram¡ento indefinido, de
conformidad al artículo 16, fracción l, inciso a), de las presentes "Condiciones".

Artículo 19.- Los "Trabajadores" que tienen un contrato eventual son aquellos que desarrollan
una act¡vidad concreta en un tiempo definido y/o proyecto determ¡nado para el "PATRONATO".

Artículo 20.- Los "Trabajadores" eventuales no serán considerados como servidores públ¡cos,
toda vez que estos solamente prestan su servicio por tiempos muy cortos e inconstantes; por lo
anterior solamente les serán conced¡das Ias prestac¡ones de la "L.F.T.",
Artículo 21.- Si el "Trabajador" de base, de su actuación deriva la pérdida de Confianza, se
podrá rescind¡r la relación laboral, así como en los supuestos del artículo 12' de éstas
"Condiciones" y basándose en lo establec¡do del artículo 8 de "L.S.P.E.J.M".

CAPITULO V
DE LOS SALARIOS

Artículo 22.- El sueldo o salario constituye la cantidad de dinero que el "PATRONATO" se
compromete a pagar, de manera regular y periódica al "Trabajador" en remuneración de los
servicios prestados, sin perjuicro de otras prestaciones establecidas.

Artículo 23.- Los salarios de los "Trabajadores" serán los que conforme a la autorización de la
junta de gob¡erno del "PATRONATO" se asignen para cada puesto en el presupuesto de
egresos respectivo y plasmado en el tabulador de salarios integrante del Contrato Colectivo de
Trabalo firmado con el "SINDICATO". Como lo establece el artículo 8 en su fracción Vlll de
estas "Cond¡ciones".

Artícufo 24,- El pago de los salar¡os se efectuará en el lugar en que los "Trabajadores"
presten sus servicios, se hará en moneda de curso legal, a través de cheques nominativos, y/o

med¡ante depós¡tos que se realizaran en las Instituciones Bancarias, por medio de sistemas
electrónicos. En este caso, no se podrá descontar ninguna comisión al sueldo de los

trabajadores por Concepto de comjsiones ni ningún otro costo por manejo o uso de cajeros
automáticos, ya sea por parte del banco que maneje la nom¡na o por el "PATRONATO"'

El pago se realizará en días laborables, durante la jornada de trabajo o el día anterior. si¡fl^)
fuera laborable. En caso de los sistemas electrónicos, el "Trabajador" deberá firmar recibos /
que clarifiquen sus percepciones y deducciones durante el periodo de pago y se le entregara -
copia del recibo correspondiente a la misma. Los pagos se efectuarán un día hábil antes del dia
15 y un día hábil antes del dia último de cada mes.

Art¡culo 25.- Los ,,Trabajadores" de base tendrán derecho a un aguinaldo anual que

equivaldrá a 50 días de salario, o la parte proporcional que corresponda de conformidad con los

días laborados en el periodo correspondiente. (artículo 54 "L.S.P.E.J.M."); los trabajadores

eventuales recib¡rán un aguinaldo equivalente a 15 días por año o la parte proporcional que

corresponda de conformidad con los días laborados en el per¡odo correspondiente tal como lo
marca la "L.F.T," en su artículo 87.
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Artículo 26.- Los salarios se cubrirán personalmente a los "Trabajadores" o a sus acreditados
mediante carta poder simple, cuando exista causa comprobada que lo imposibiltte a cobrar
directamente.

Artículo 27.- Las retenc¡ones, descuentos o deducciones a los salarios se realizarán conforme
a lo que se señala a continuación, es decir, sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o

deducciones al sueldo, cuando se trate:

L De deudas contraídas con el "PATRONATO" por concepto de anticipos, pagos en exceso,
errores o pérdidas debidamente comprobadas; pago de servicios que contraiga el "Trabajador"
con el "PATRONATO".
ll. De aquellos ordenados por la "DlPE";
lll. De los descuentos ordenados por la Autoridad Judicial competente para cubrir alimentos que
fueren exigidos al "Trabajador";
lV. De descuentos en favor de Instituciones de Seguridad Social, y
V. Del pago de abonos para cubrir obligac¡ones derivadas de la adquisic¡ón, construcción,
reparación o mejoras de casas habitac¡ón, así como de su uso, o al pago de pasivos adqu¡ridos
por estos conceptos, y siempre que la afectación se haga mediante fideicomiso en instituciones
nacionales de crédito.
Vl. De descuentos por extravíos de algún activo, debidamente entregado por med¡o de un

resguardo asimilando el valor del articulo al "Trabajador".
Vll. De sanc¡ones aplicadas por faltas y retardos, sujetas a la "L.S.P.E.J.M."' "L.F.T." y

disposrciones reglamentarias y efectuándose por conducto de la "CRH".
Vlll. Pago de las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias previstas en los estatutos
del"S¡ndicato".
El monto total de los descuentos será el que convenga al "Trabajador" y el "PATRONATO",
sin que pueda ser mayor de treinta por c¡ento del excedente del salario mínimo que

corresponda a la zona económica, excepto en los casos a que se refieren las fracciones lll, lV y

Vl de este a¡1ículo.

El ,,PATRONATO" aportará en beneficio de los "Trabajadores" de base el equivalente al

porcentaje de sus salanos a pensiones del estado para cubrir las s¡gu¡entes prestaciones:

l.5oA para prestaciones económicas y serv¡c¡os.
ll. 3% ap,ortación para adquisición de vivienda.
lll. 2% apodación para fondo de retiro del servidor público
El "PATRONATO;' aportará en beneficio de los "Trabajadores" las cuotas obrero patronales

para la inscripción de los trabajadores ante la institución que brinde los servicios de segur¡dad

social.

Artículo 28.- El "PATRONATO" a través de la "CRH" retendrá y cancelará

emitidos a nombre del "Trabajador" con fecha posterior a su baja o bien cuando

concepto de salarios no devengados.

los cheques
se exprda pq

Artículo 29.- cuando el presupuesto del "PATRONATO" así lo permita y los "Trabajador
hubiesen realizado actividades extraordinarias a sus funciones originalmente encomendadas,

los responsables de diversas áreas, podrán proponer por escrito el otorgam¡ento o eliminación

de estímulos a SUS Subord¡nados toda vez que esta no es una obligación de pago por parte del
,,PATRONATO',. El monto de los estímulos se sujetará a la disponibilidad presupuestal y será

autor¡zada por el "Director General", no pudiendo ser mayor del 100% del sueldo nominal del

"Trabajador".

CAPITULO VI
DE LAS JORNADAS Y HORARIOS DE TRABAJO
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Vll. cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de jornada máxima,
podrá hacerse, considerando este trabajo como extraordinarjo.

Vlll. Las horas extraordinarias de trabajo a que se refiere la fracción anterior, se pagaran
otorgando al "Trabajador" un permiso con goce de sueldo cuando estos reúnan el número de
horas equ¡valente a un turno, la solicitud deberá presentarse con tres días de anticipación a su
superior.

Se entenderá como horar¡o, la carga horaria que en determinado periodo se especifique en el
nombramiento o contrato de trabajo y no podrá ser mayor de 48 horas semanales.

Articulo 31.- Los "Trabajadores" por cada cinco dÍas de trabajo, disfrutará de dos días de
descanso, con goce de sueldo íntegro. El horar¡o que deberá cubrir el personal de base y
eventual adscrito al "PATRONATO" se sujetara a las disposiciones siguientes:

/-
l.-La jornada máxima semanal en "EL PATRONATO" es de 40 horas distribuidas de 8.30 holas /
drarias de lunes a jueves, esto es de las 9.OO a.m. a ias 17:30 p.m. horas y los días viernei/
serán de 6:00 horas, es decir, de las 9.00 a.m. a las 15:00 p.m. horas, pudiendo ser
mod¡ficadas según las necesidades de productividad del organismo público.

ll. A las ocho horas y media diarias comprendidas de lunes a jueves, así como a las 6 horas de
los viernes de trabajo, se agregará las que determine el superior jerárqu¡co inmediato y/o lo
requiera el cargo, siendo estas jornadas extraord inarras.

lll. Se establecerán horarios especiales cuando las necesidades del servicio y c¡rcunstancias
para cubrir eventos o comisiones lo requieran.
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Artículo 30.' Jomada. de trabajo es el tiempo comprendido entre una hora inicial y otra
determlnada durante el cua¡ el "Trebajador", en forma continua o discontinua, desarrolla sus
funciones en uno de los periodos de tiempo establecidos en las presentes i,Condiciones,,
(d¡urno, nocturno, m¡xto); pudiendo modificarse de acuerdo a las necesidades del servicio,
previa notificación por escrito al "Trabajador". Las jornadas se definen de la siguien¡e manera.

I La jornada de trabajo puede ser diurna, que es la comprendtda entre las sejs v las veinte
horas; nocturna, que es la comprendida entre las veinte y las seis horas; mixta, que es ra que
comprende per¡odos de las jornadas diurna y nocturna.

ll En el caso del personal del área de seguridad se generaran horarios especiales que permitan
garant¡zar la seguridad de los b¡enes del "pATRoNATo", de sus ,,Trabajadores" y de ros
visitantes a nuestras instalaciones.

lll. La duración máxima de la jornada será. ocho horas la diurna, siete horas la nocturna, y srere
horas y medta la m¡xta.

lv. La jornada de trabajo podrá ser repartida entre los días laborales del mes, siempre y cuando
no exceda los máximos legales.

V. cuando la naturaleza del trabajo así lo requiera, la jornada máxima podrá ser aumentada de
común acuerdo con el "Trabajador", teniendo en cuenta el número de horas que pueda
trabajar un individuo normal, sin sufrir quebranto a su salud.

Vl. Durante la jornada continua de trabajo, s¡ ésta fuere de ocho horas, se concederá al
"Trabajador" un descanso de media hora, por concepto de tiempo para la toma de alimentos.

Si la jornada fuera menor del horario indicado, se concederá un descanso proDorc¡onal al
m¡smo.



IiISTIS

OIit]BfrI

i\'lr'i¡. fiestilsdL'{-r ct ubl'e .c()m.n1l

Los horarios de los trabajadores los determinara por escrito ei titular de cada área debiendo
env¡ar dicho av¡so a la "CRH".

CAPITULO VII
DE LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIA EN EL TRABAJO

Artículo 32.- con el objeto de que el servicio público que presta el "pATRoNATo" sea más
eficaz y efrciente el control de as¡stenc¡a, puntualidad y permanencia de los "Trabajadores", se
regularán de acuerdo a lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 33.- El sistema de control de asistencia, puntualidad y permanencia en el trabajo, será
a través de listas o mediante tarjetas de registro para reloj checador, o algún sistema
tecnológiccr afín. El registro correspondiente se efectuara al inicio y conclusión de las labores; a
excepción de aquellos "Trabajadores" que con motivo de sus funciones sean autorizados a
registrar en el trabajo, una sola vez dentro de su horario.

Art[culo 34.- Cuando el s¡stema de control de asistencia sea el de tarjetas de registro para reloj
checador, los "Trabajadores" deberán firmar al calce al recibirlas y diariamente al margen junto
al registro de entrada y salida. Los encargados del control de asistencia del personal cuidarán
de la observancia de esta disposición, bajo su responsabilidad.

Artículo 35.- Cuando por cualquier circunstancia no apareciere el nombre del "Trabajador" en
las listas de asistenc¡a, la tarjeta de control o se presente alguna anomalía en su registro de
as¡stencia, este deberá dar aviso de inmediato a la "CRH", quedando apercibido que de no
hacerlo la omisión será considerada como inasistencta.

Artículo 36.- Para el registro de entrada, los "Trabajadores" gozarán de una tolerancia de 15
minutos a partir de la hora señalada para el inicio de la.jornada. La salida se efectuará
Drec¡samente a la hora f¡iada.

Artículo 37.- Los "Trabajadores" contarán con una tolerancia de 15 minutos para el registro de
as¡stencia no acumulables, rebasando el límite de tolerancia se incurrirán en retraso y en
ningún caso podrá exceder de 30 minutos transcurrido dicho lÍmite se incurr¡rá en falta
injustificada. debiendo retirarse el "Trabajador" salvo que le sea autorizado desempeñar sus
labores por el T¡tular del área de su adscripción o en su ausencia por el "Director
Administrativo" para lo cual quien autorice deberá notificar por escr¡to de djcho retardo a la
"CRH" a fin de no realizar el descuento correspondiente Cuando el "Trabajador" acumule
más de 3 retardos en un lapso de 30 días naturales se consjderará como falta, por lo que se le
descontará un día de trabaio.

Artículo 38.- Los titulares de las áreas podrán autorizar un retardo al mes de un mismo
"Trabajador". En este caso deberán notificarlo al superior encargado del área donde labora o a
la "CRH" a través de un oficio y/o el formato de incidencias a más tardar el día hábil siguient
de la fecha en oue havan ocurrido.

Artículo 39.- Se considerará como faltas injustificadas del "Trabajador". los siguientes caso/:

l. Cuando no registre su entrada y salida.
ll. Si el "Trabajador" abandona sus labores antes de la hora de salida reglamentar¡a sin
autorizacrón de sus superiores y regresa únicamente para reg¡strar su salida, en caso de incurrir
en alguna irregular¡dad de acuerdo a lo previsto por el artículo 12" lracción primera de estas
"Condiciones", se aplicara la sanción co rrespond iente.

lll. Cuando el "Trabajador" con horario discontinuo no asista durante el turno matutino, y en
cuyo caso no se le permita laborar en el tumo vespertino.
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lV. Cuando no Se presente algún documento que justifique plenamente su ausencia y es

acomDañado correspondiente

Artículo 40.- Salvo en el caso de fuerza mayor, el "Trabajador" imposibilitado para concurrir
en sus laboreS por enfermedad o accidente; deberá dar aviso a su jefe inmediato o a la "CRH"
dentro de las 24 horas sigu¡entes al inicio de su hora libre de trabajo. La omisión de tal aviso se
cons¡derara como falta injustificable, el único documento válido para justificar una inasistencia
por enfermedad, maternidad y/o accidente será la incapacidad o la constancia de asistencia a
consulta médica, exped¡da por los médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social

Artículo 41.- El control de permanenc¡a de trabajo, tendrá por objeto verificar que los
,,Trabajadores" desempeñen ininterrumpidamente sus funciones, con la intensidad y la calidad

a oue se refiere artículo 46 de estas "Condiciones".

Articulo 42.- Cuando el "Trabajador" que sea comisionado a una act¡vidad externa al

"PATRONATO" y que esto le impida registrar ya sea a la entrada o salida en su lugar de

trabajo, el tttular del área a la que pertenezca el "Trabajador" deberá llenar aprop¡adamente el

formato de comisión y enviarlo previamente a la "CRH" para su conocimiento. En caso de no

presentar algún documento que acredite la ausencia del personal en las instalaciones del
;,pnlRO¡lATO,', se considerará como día no laborado, lo que representará el descuento de un

día de fabajo.

Artículo 43.- Cuando el "Trabajador" sea comisionado a alguna activ¡dad externa fuera de la
c¡udad por uno o varios días, deberá entregar en la "CRH" o anexar a su reporte de aslstencla

o tarjeta de asistencia, a su regreso el formato de comisión correspondiente autorizado por el

t¡tulai del area y el de la "CRH", validado por el sello del sitio al que se le comisionó.

Artículo ¡t4.- Cuando se presenten necesidades urgentes o importantes para los objetivos del

'PATRONATO", los "Trabajadores" están obligados a desempeñar trabajos y atender

obl¡gac¡ones que les encomienden fuera de los horarios y días hábiles de trabajo, lo cual le será

com;ensado con dias de descanso o con un tiempo extraordinar¡o dentro del mes s¡guiente, de

acuerdo a las necesidades del área de adscripción.

Artícufo 45.- Para efectos de la aplicación de las sanciones correspond¡entes al personal que

incurra en los artículos señalados en este capítulo, los titulares de las áreas deberán notificar
por escrito a la "CRH" a la brevedad, la fecha en la que proceda la sanción'

,,,,Marianr,l3irrcen¿rsS,N.Col.¡,¡.]i¡rrrio,Cl.P.+-5190.Za¡ropan,Jalisco.\'1élctr
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CAPTTULO Vlll /
DE LA INTENSIDAD, CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD DEL TRABAJO t,a ¡x/

Art¡culo 46.- Todos los ,,Trabajadores" adscritos al "PATRONATO" cualquiera que sea sl\-/
nivel, jerárquico, están obligados a desempeñar las funciones que le Sean as¡gnadas con

sent¡dó de colaboración y eÁpíritu de solidaridad, prestando el servicio al público con calidad'

eficacia. eficiencia y calidez, anteponiendo la buena imagen y el compromiso institucional a

cualquier otro ¡nterés o propós¡to particular'

Artículo 47.- La calidad del trabajo se determina por el cumplimiento y desempeño responsable

de las labores que tengan encomendadas los "Trabajadores" durante la jornada de trabajo

reglamentaria aSí com; en Ios horarios especiales que tengan que cubr¡r por necesidad del

servicio o de las funciones relativas al puesto que desempeñen.
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Artícufo 48.- Los "Trabajadores" en el desempeño de sus funciones rea|zarán un servicio
público continuo que por su propia naturaleza debe ser de la más alta calidad.

Artículo 49.- Las funciones y actividades deberán desempeñarse con la más alta intensidad y
calidad, las cuales se determinan en estas "Condiciones", en el Reglamento Interior del
"PATRONATO" y en los Manuales internos de funciones.

Artículo 50.. La intensidad es el grado de energía, colaboración y dedicación que debe de
poner el "Trabajador", para lograr, dentro de su jornada de trabajo, según sus act¡tudes y
aptitudes, un mejor desempeño de las funciones encomendadas y no ser mayor de la que
racional y humanamente pueda desarrollar.

Artícuf o 51.- Para efectos del artículo anterior, se entiende por desempeño, la realización de
las activ¡dades y funciones que deben desarrollar los "Trabajadores", de conformidad con el
puesto que tienen asignado, para lograr una mayor productividad en el trabajo.

Artículo 52.. La calidad es el conjunto de cualidades que debe aportar el "Trabajador" a sus
labores, tomando en cuenta la diligencia, pulcritud, esmero, presentación, eficacia y eficiencia
en aplicación de sus conocimientos y actitudes.

Articulo 53.- El "PATRONATO", además de la intensidad, calidad, diligencia, eficacia y

eficiencia, mencionados en el presente capítulo, considerara los factores relativos a
responsabihdad, disciplina, asistencia, puntualidad y permanencia en la prestación del servicio.

Artículo 54.- La productividad se entenderá, como la capacidad de generar resultados
favorables, óptimos y máximos; proporcionando beneficios y disminuyendo costos y gastos al
.PATRONATO".

OCTt]BNX

CAPITULO
DE LOS PROCEDIMIENTOS

Y DEL SERVICIO CIVIL
CAPACITACION
CARRERA

IX
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Artículo 55.- El "PATRONATO", promoverá en la medida, de sus posibilidades estrategias de
capacitación tendientes a la superación profesional y técnica de sus "Trabajadores", con el

objeto de promover la formación de los mismos para que incrementen los conocimientos en el
puesto y desarrollen sus actividades de maneTa oportuna y ef¡c¡ente. Estas acc¡ones estarán
vinculadas con el proced¡miento de promociones y en su caso con la mejoría económica que
determ¡ne la dependencia competente. Tal como lo establece el artículo 8 fracción lX.

Artículo 56.- El d¡seño de las estrategias mencionadas en el articulo anterior, estará a cargo de
la "CRH", que adecuara e implementara las normas, políticas y metodologías, comentando y
evaluando las acciones que en la materia lleven a cabo para elevar la productividad de los/)
servicios. / |

I -z- ",Artícufo 57.- La "CRH" analizara de manera sistemática y permanente las necesidades flé )
capacitación y desarrollo de los "Trabajadores" y tomara en cuenta sus propuestas y las (üE- '/
sus colaboradores.

Articulo 58.- En las estrategias de la capacitación y desarrollo de que se trate, se contemplara
la total¡dad de ouestos.

Artículo 59.- Para mayor claridad de los fines que persigue la implantac¡ón de los programas y

acciones a que se refiere este capítulo, se adoptaran los conceptos relativos a capacitación
definidos en el artículo I apartado lX "Procedimiento de operativos de capacitaciÓn", de este
mismo oocumento.
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Artículo 60.- Las estrategias de capacitac¡ón se complementarán con el s¡stema
procedimientos de otorgamiento de licencias para el disfrute de becas, de acuerdo a
establec¡do por estas "Condiciones".

Articulo 61.- En la elaboración de las estrategias, se consideraran las necesidades y

prioridades institucionales, procurando en todos los casos, obtener beneficios para los
"Trabajadores" involucrados.

Lo anterior permitirá establecer la uniformidad respecto a la capacitación en general, que t¡enda
a una motivación permanente en los "Trabajadores".

A efecto de lograr en forma integral la mot¡vación a que se refiere este articulo, el
"PATRONATO" realizará entre los "Trabajadores" encuestas o foros de consulta que
permitan conocer sus inqu¡etudes en la materia y plasmarlas posteriormente en las estrategias
específicas de capacitación.

Artículo 62.- Con el objeto de participar act¡vamente en las referidas acc¡ones, la "CRH"
v¡g¡larán el estr¡cto cumplim¡ento de la capacitac¡ón de los "Trabajadores".

As¡mismo se creara la Comisión de Capacitación y Adiestramiento a fin de que de un

seguimiento más efectivo, la comisión coadyuvara el proceso de detecc¡ón de necesidades,
planeación, programación, ejecución y evaluación de la capac¡tación buscando en todo
momento la superac¡ón de los "Trabajadores" así como que esta se otorgue de manera
regular y permanente.

CAPITULO X
DE 1-AS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL PATRONATO DE LAS FIESTAS DE

OCTUBRE

Artículo 63.- Son facultades y obligaciones del "PATRONATO" en la relaciÓn laboral con los

"Trabajadores":

L Cumplir con las disposiciones aplicables en materia de seguridad, de higiene y de prevención

de accidentes.
ll. Proporc¡Onar a los "Trabajadores" los útiles, inst¡-umentos y materiales necesarios para el

desarrollo de las func¡ones que tengan asignadas.
lll. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especÍficas y demás disposiciones aplicables para

que los "Trabajadores" reciban los beneficios de seguridad y servic¡os soc¡ales
lV. Proporcionar vestuario a los "Trabajadores" que por características de las func¡ones del
puesto que desempeñen lo just¡fiquen.
V. conceder a los ;'Trabajadores" el descanso a que tienen derecho. /^l
VI. Apoyar a los trámites de sus "Trabajadores" ante otras entidades obligadas legalmenteÉ
otorgar¡es prestaciones económicas y asistenciales. l/t' \
Vll. Levantar actas circunstancladas en casos de accidente de traba.jo. 

^ 
I

Vlll. Asignar labores que por naturaleza no impliquen menoscabo en la salud, a l\-,,2
"Trabajadc,res" que hayan sufrido accidente de trabajo o enfermedad profesional, una vez que

sean dados de alta, srempre y cuando se adapten a sus facultades físicas, reduciendo el r¡esgo

de sufrir nuevamente la lesión.
lX. Suministrar a sus "Trabajadores" pasajes, viáticos y gastos, cuando se vean obligados a

trasladarse de un lugar a otro por necesidades del servicio, o por las com¡s¡ones

encomendadas, según corresponda.
X. Organizar a través de la Comisión de Capacitación y Adiestramiento y a medida de la

disponibilidad presupuestal del "PATRONATO", cursos de capacitación, con objeto de que los

"Trabajadores" puedan adquirir los conocimientos indispensables para desempeñar
adecuadamente su función y ascender a puestos de mayor responsabilidad, a efecto de
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mantener y elevar su apt¡tud profesional en el desarrollo de las actividades encomendadas por
eI .,PATRONATO',,

Xl. Fijar las Cond¡ciones Generales de Trabajo, en los términos de la "L.F.T.", "L.S.P.E.J.M" y

el Reglamento Interno del "PATRONATO".
Xll. Hacer efect¡vas las deducciones de sueldos que sol¡c¡te la "DlPE" y la Autoridad Judicial
competente en los casos especificados en la "L.F.T." y "L.S.P.E.J.M".
XIll. Proporcionar apoyo para la asesoría Juríd¡ca en las investigaciones que involucren a
"Trabajadores" que sean procesados por casos que ejecuten en el cumplimiento de su trabajo.
XlV. Con base en las posibilidades presupuéstales del "PATRONATO" promover y fomentar
act¡vidades deportivas y culturales para los "Trabajadores" de la misma.
XV. Otorgar las facilidades que requieran los "Trabajadores" para la tramitación de su
jubilación o pensión.
XVl. Cumplir con las obl¡gaciones que establecen las disposiciones legales vigentes sobre la
materia.

CAP¡TULO XI
DE LOS OERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES

DEL PATRONATO FIESTAS DE OCTUBRE

Artículo 64.- Además de los derechos que se especifican en la "L.F.T." y "L.S.P.E.J.M.",
los"Trabajadores" tendrán los siguientes:

L Desempeñar las funciones propias de su puesto, salvo en los casos que por necesidades
especrales o por s¡tuaciones de emergencia se requiera su colaborac¡ón en otra activ¡dad,
s¡empre y cuando se justifique la medida, y se le indique al "Trabajador" por escrito.
ll. Percibir los salarios que le correspondan por el desempeño de sus labores dentro de la
jornada ord;naria y en el tiempo extraordinar¡o.
lll. Percibir las indemnizaciones y demás prestac¡ones que ¡e correspondan, derivadas de riesgo
de trabajo.
IV. Recibir apoyo para realizar los trámites ante otras entidades obligadas legalmente a otorgar
prestaciones económicas y sociales.
V. No ser suspendido o separado de su empleo, sino por las siguientes causas:
a) La enfermedad del "Trabajador", que implique un peligro para las personas que trabajan
con é1.

b) La incaoacidad física del "Trabajador", cuando la m¡sma derive de un acc¡dente o
enfermedac que no constituya un riesgo de trabajo y se determine asÍ médicamente, en cuanto
inhabilite al "Trabajador" para desempeñar el trabajo contratado.
c) La prisión preventiva del "Trabajador" seguida de auto de formal prisiÓn, o el arresto
imouesto Dor Autoridad Judicial o Admin¡strativa.
d) Los establecidos en el articulo '12" de estas "Condiciones", previo procedimiento por

escrito, en erl que se le dé el derecho de audiencia y defensa al "Trabajador", que se señala en
el mismo artlculo, fracción Vl. inciso a).
lll. Obtener las licencias o permisos que conceda el "D¡rector General"
dispos¡ciones legales aplicables en la mater¡a.
lV. Permanecer en su lugar de adscripción, jornada y horario de trabajo, salvo los sigui
CASOS:

a) Por com¡sión conferida por su superior inmediato, previamente justificada.

b) Por oerr:isos debidamente autorizados.
c) Por incapacidad medica o comprobante de asjstencia a consulta expedida por el Inst¡tuto
Mexicano del Seguro Social o por los Servicios Médicos del Estado.
d) Por causa de siniestro grave, que ponga en peligro la vida de los "Trabajadores", o cuando
así lo disponga el :'PATRONATO", las autoridades de protección, prevención, de salud y de
más facultadas para la prevenc¡ón de desastres.

en los términos de
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v. ser tratado en forma atenta y respetuosa por, sus superiores, iguales y subalternos.

Vl. Disfrutar los días de descansos y vacaciones que fija la "L.F.T." y "L.S.P.E.J.M" en esta

materia.
Vll. obtener licencias y dias económicos, de conformidad con lo que dispone la "L.F.T." y

"L.S.P.E.J.M en esta materia.
Vlll. Solicitar la autorización para cambiar de adscripción por permuta, por razones de salud, en

los términos de esta materia, si las necesidades del "PATRONATO" y las aptitudes del

"Trabajado/' lo Permitiera.
lX. Ocupar el puesto que desempeñaba al reintegrarse al servicio después de ausenc¡a por

enfermedad, maternidad, licencia o días económicos otorgados en términos de la "L.F'T." y
"1.S.P.E.J.M.".
X. Continuar ocupando el empleo, cargo o comisión al obtener libertad cauctonal, slempre y

cuando no se trate de proceso por delitos graves
Xl. Recibir cursos de capacitación.
Xll. Tener reg¡strados en sus expedientes las notas buenas y menciones honoríficas a que se

hayan hecho acreedores.
Xlll. Reoibir vestuario y equipo especial cuando las funciones del puesto lo justifiquen

XlV. particiDar en las actividades sociales, deportivas y culturales que organice el
..PATRONATO''.

XV. Renunciar a su empleo, cuando así convenga a sus intereses

Articulo 65.- Son obligaciones de los "Trabajadores", además de las que les imponen la

"L.F.T." y "L.S.P.E.J.M.", las siguientes:

L Cumplir con las d¡Sposiciones que se dicten para comprobar su asistencia Así mismo portar

en iugár visible la acred¡tación institucional que le expida el "PATRONATO" durante todo el

tiempo que permanezca dentro de las instalaciones
ll. Presenlarse a Sus labores aseado y vestido decorosamente. El personal que lo requiera

deberá usar el uniforme y equipo que en su caso proporcionara el "PATRONATO".
lll. Coadyuvar c6n toda eficacia dentro de sus atribuciones o funciones, a la realización de los

progranras de Gobierno y guardar en todos sus actos lealtad a este

lV. Ser respetuoso y atento con sus superiores, iguales y subalternos'

V. Abstenerse a rcálizat malos tratos contra sus jefes o compañeros dentro o fuera de las horas

de servrc'o.
vl. Desempeñar su puesto en el lugar que sea señalado dentro de su adscripciÓn, o comlslon

Vll. permánecer a disposición dJ sus jefes en su horario de trabajo y aun después de su

jornada normal en caso de urgencia ó siniestros que pusieren e1-n-g]iSro la. vida de sus

compañeros o de las personas que se encuentren en el 'PATRONATO" o cualqu¡er b¡en de

esta. Una vez que conctuye ta causa que motivo la disposición extraordinaria del "Trabajador",

este podrá re¡ntegrarse a sus actividades cotidianas.
vlll. obedecer lás instrucciones que rec¡ban de sus superiofes en asuntos propios de las

funciones de su puesto o comisión; en ningún caso estarán obligados a acatarlas, cuando de su

e¡ecuciOn pudieü desprenderse la com¡sión de algún del,ito, en cYyo :as! :e.9-e1",!" l:::I
.t*",rn¡uiito del superior de mayor jerarquía, aun cuando no pertenezca al área de.labores,

ouien ciará parte a tas auto¡dad;s 
'competentes, 

sin perjuicio de que el "Trabajador"
mismo acuda ante dichas instancias
lX. Asistir a cursos de capacitación para mejorar sus aptitudes relacionadas con sus fu

X. Tratar con cortesÍa y diligencia al público

il. H"""t entrega al tinai de su contrato o relación laboral al superior inmed¡ato de los

expeoientes, doc-umentos, fondos, valores o bienes cuya admin¡stración o guarda estén bajo su

cuidado, de acuerdo con las d¡sposiciones aplicables y con sujeción a estas "Condic¡ones".

xll. Presentarse en et rugar de la nueva adscripción, al dia siguiente en el que se le haya

notificado al ,,Trabajador; de la misma. En el caso de que por la ubicación de la nueva area de

trabajo, implique cambio de residencia o exista dificultad para tfasladarse, se d¡spondrá de un

pl..o no maybr Oe seis días hábiles contando a partir de la fecha en que hubiere concluido la

entrega de los asuntos a su cargo, para que se presente a laDorar'
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Xlll. Notificar a la "CRH", los camb¡os de domicilio y de datos personales.
XlV. Responder por el manejo de documentos, correspondencia, valores y efectos que se les
confíen con motivo del desempeño de sus funciones.
XV. Tratar con cuidado y conservar en buen estado los muebles, maquinaria y útiles que se les
proporc¡onen para el desempeño de sus funciones, de tal manera que solo sufran el desgaste
prop¡o de su uso normal.
XVl. Reportar a sus superiores inmediatos los despedectos que sufran los artículos que formen
su equipo de trabajo y que se encuentren bajo su resguardo, así como cualquier irregularidad
XVll. Emplear con mayor economia ios materjales que les fueren proporcionados para el
desempeño de sus labores.
XVlll. Reintegrar dentfo del térm¡no que establezca la "Dirección Adm¡n¡strat¡va" los pagos
que se le hayan hecho de forma indebida.
XlX. Avisar a sus superiores de los accidentes de trabajo que sufran sus compañeros.
XX. Cumplir con las com¡siones que por necesidad del servicio se les encomiende en lugar,
horario o adiicr¡pc¡ón distinta de la que estén desempeñando habitualmente sus labores.
XXl. Dar a conocer a la "CRH", los datos de carácter personal indispensables para el
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentanas en materia de trabajo y previsión
soclal.

Artículo 66.- Queda prohibido a los "Trabajadores", s¡n perjuicio de lo que señaian la "L.F.T."
y "L.S.P.E.J.M." los siguientes supuestos:
L Realizar dentro de su horario de trabajo, labores ajenas a las propias
contrato, y d'e los manuales de funciones.
ll. Aprovechar los servicios del personal a su cargo, en asuntos particulares
,.PATRONATO''.

lll. Desatencler su trabajo injustificadamente, aun cuando permanezcan en su sitio, asÍ como
distraer o provocar la distracción de sus compañeros con actos que no tengan relación con el
trabajo.
lV. Ausentarse de sus labores dentro de su jornada de trabajo, sin el permiso correspondiente.
V. Omitir y retrasar el cumplimiento de las obligaciones que les imponen la "L.F.T.",
"L.S.P.E.J.M.' y estas "Condiciones".
Vl. Suspender la ejecución de sus labores total o parcialmente durante la jornada de trabajo,
salvo aquellos casos que prevén la "L.F.T.", "L.S.P.E.J.M.", estas "Condiciones" y las no
imputables al "Trabajador".
Vll. Fomentar o instigar al personal del "PATRONATO", a que desobedezcan a la autoridad,
dejen de cumplir con sus obligaciones o que cometan cualquier otro acto prohibido por Ia

"1.F.T.",
"L.S.P.E.J.M.' y estas "Cond¡ciones".
Vlll. Camb¡ar de funciones o turno con otro "Trabajador" sin autorización del jefe respectivo, o

utilizar los servic¡os de una persona ajena a su trabajo para desempeñar sus labores.
lX. Permitir que otras personas s¡n la autorizac¡ón correspondjente para ello, mane1en Ia

maquinaria, aparatos o vehÍculos confiados a su cu¡dado, así como de utilizar los útiles y
herramientas que se suministren, para funciones diferentes a las que están destinados.
X. Proporcionar informes o datos confidenciales del "PATRONATO" a los particulares.
X¡. Solicitar, ¡nsinuar o recibir gratificaciones u obsequios en relación con el despacho de
asuntos oficiales, aun fuera de su jornada y horario de trabajo.
Xll. Hacer propaganda religiosa dentro de las instalaciones oficiales. ( J
Xlll. Organizar o hacer colectas, rifas y llevar a cabo operaciones de compraventa o cualquler
t¡po de ar1ículos, con fines lucrativos y prestar dinero habitualmente, con o sin intereses, dentro
de su jornada y horario de trabajo.
XlV. Marcar tarjetas o registros de control de asistencia de otros "Trabajadores", con el

Drooós¡to de cubrir retardos o faltas; así como perm¡tir que su asistencia sea reg¡strada por otra
persona no autorizada para este efecto.
XV. Alterar o modif¡car en cualquier forma los registros de control de asistenc¡a.
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XVl. Hacerse acompañar durante la jornada de trabajo, de personas que no laboren en el
"PATRONATO", tratándose de asuntos personales que distraiga la labor que desempeña el
"Trabajador".
Cuando se trate de menores, deberán justificar la necesidad ante su jefe inmediato, quien podrá
autorizar, bajo su responsab¡lidad, la permanenc¡a del menor en el área.
XVll. Sustraer de las oficinas y talleres útiles de trabajo, sin autorización dada por escrato a sus
superiores.
XVlll. Portar armas durante la jornada y horario de trabajo, excepto en los casos en que, por
razón de su puesto y funciones estén debidamente autorizados para ello, por la autoridad
comDeIenIe,
XlX. Penetrar en las oficinas fuera de su jornada y horario de trabajo, sin autorización del jefe,
excepto en los casos de emergencia que si lo justifiquen.
XX. Celebrar reun¡ones o actos de cualquier índole en los centros de trabajo, en que se atenté
contra la integr¡dad del "PATRONATO", de los funcionarios, o de los propios "Trabajadores".
XXl. Tomar alimentos dentro de las oficinas en las horas de trabajo, salvo la autorización del
superior innrediato.
XXll. Efectuar dentro de las of¡cinas feste.jos o celebraciones de cualquier índole, sin contar con
la autorización del t¡tular del área correspondiente.
XXlll. Introducir a cualquier área del "PATRONATO" beb¡das embriagantes narcóticos o drogas
enervantes. para su consumo o comercio, así como concurrir a sus labores bajo el efecto de los
mismos, salvo que en este último caso, medie prescripción médica para su consumo.
XXIV. Desatender las drsposiciones para prevenir y disminuir riesgos de trabajo,
comprometiendo con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del lugar donde se
desempeñe el trabajo, o de las personas que ahí se encuentren.
XXV. Delar el servic¡o para iniciar el disfrute de vacaciones o licencia que hubieren sol¡c¡tado,
sin haber obten¡do la autorización respectiva por escrito.
XXVI. Realizar actos inmorales o escandalosos u otros hechos en el centro de trabaio, que de
alguna manera menoscaben su buena reputación, indispensable para pertenecer al servicio del
.,PATRONATO".

)üVll. Prorrogar los descansos establecidos, sin autorización.
XXVlll. Hacer uso indebido o excesivo de los teléfonos; así como desperdiciar el mater¡al de
of¡cina, aseo o san¡tarios que suministre el "PATRONATO".
XXIX. Desatender los servic¡os tendientes a conservar el aseo, la seguridad y la higiene.
XXX. Destruir, sustraer, traspapelar o alterar cualquier documento o exped¡ente
¡ntencio n a lmente.
XXXI Hacer uso indebido de las credenciales o ident jficac¡ones que expida el "PFO", u

oslentarse como funcionario sin serlo, asi como emplear el logotipo o escudo oficial.
XXXll. Causar daño o destruir intencionalmente edificios, instalaciones, obras, maqu¡naria,
¡nstrumentos, muebles, útiles de trabajo, materias primas, y de más enseres que estén al

servicio del "PATRONATO"
XXXlll. Dar referencias con carácter oficial sobre el comportamiento de empleados que
hubieren tenido a sus órdenes, así como el proporcionar información de carácter personal de
cualquier ernpleado o ex empleado del "PATRONATO" sin autorización alguna.
XXXIV. En general, asumir o realizar cualquier actividad que se oponga a las disposiciones /
contenidas en la "L.F.T.", "L.S.P.E.J.M.", y estas "Condiciones". | -I'-\
Artículo 67.- El ¡ncumpl¡miento de las obligac¡ones o la e1ecución de las prohib¡c¡ones, se harA\-/
constar en un acta que ¡evantara el jefe inmed¡ato del área correspondiente. En su caso,
levantara el acta con los requisitos de forma que marcan la "L.S.P.E.J.M." y "L.F.T." el

"Trabajador" que se percate de la irregularidad.

Articulo 68.- Los "Trabajadores" están obligados al pago de los daños que intencionalmente,
o por negli()encia causen en los bienes que están al servicio del "PATRONATO" o a la buena
imaoen del m¡smo.

CAPITULO XII
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DE LOS RIESGOS DE TRABAJO Y MEDIDAS PARA PREVENIRLOS

Articulo 69.- Riesgo de trabajo son los accidentes o enfermedades profesionales a que están
expuestos los "TrabaJadores" con motivo de sus labores o en el ejerc¡cio de ellas. Tal como lo
establece el artículo 8 fracción Vll.

Art¡culo 70.- Accidente de trabajo es toda lesión física o psíquica que or¡gine la perturbación
permanente o transitoria inmediata o mediata o la perdida de la vida, producida por la acción
repentina de una causa externa que sobrevenga durante el trabajo, en el e.ierc¡c¡o de este o
como consecuencia del mismo; y toda lesión interna determinada por el violento esfuerzo,
producido en las misrnas circunstancias.

Artículo 71.. Enfermedad profesional es todo estado patológico que sobreviene por una causa
repet¡da por largo tiempo, como obligada consecuencia de la clase de trabajo que desempeña
el "Trabajador" o del medio en que se ve obligado a trabajar y que provoca en él organismo
una lesión o perturbación funcional permanente o transitoria, que puede ser or¡ginada por
agentes físicos, químicos y biológicos.

Artículo 72.-Para efectos de este caoítulo se aplicara la tabla de enfermedades profesionales
que señale la "L.F.T.", en el capitulo respectivo.

Artículo 73.- Cuando los riesgos se producen pueden ocasionar:
L La muerte.
I l. Incapacidad parcial permanente.
I ll. lncaoacidad temooral.

Artículo 74.- lncapacidad total permanente es la pérdida absoluta de facultades o aptitudes,
que imposibiliten parc¡al o totalmente a un "Trabajador" para desempeñar sus labores por el
resto de su vida.

Artículo 75.- Incapacidad parcial permanente es la disminución de las facultades para trabajar.

Artículo 76.- Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes que imposibiliten
parcial o totalmente a un "Trabajador" para desempeñar sus labores en algún tiempo.

Artículo 77.- Al ocun¡r un accidente de trabajo, el tjtular del área correspondiente enviara a la
"CRH" el acta oue al efecto se levante, así como los certificados médicos expedidos por el

"IMSS" que se recaben al realizarse el riesgo. Dicha acta se levantara una vez conocido el

infortunio.

Artícuf o 78.- Para los efectos del artículo anterior, los titulares de las áreas, levantarán el

respectrva que contendrá los siguientes datos:
l. Datos generales del accidentado.
ll. Puesto, sueldo y adscripción.
lll. Jornada y horario de trabajo asignado.
lV. Día, hora, lugar y c¡rcunstancia en que ocurrió el accidente.
V. Declaraciones de test¡gos presénciales del accidente, si los hubiere
Vl. Lugar al que fue trasladado el accidentado.
vll Nombre, domicilio y grado de parentesco del familiar a quien se comunico el acc¡dente.

Vlll. Informe y elementos de que disponga para fiiar las circunstancias del accidente.
lX. Autoridad que tomo conocimiento del acc¡dente y todos aquellos elementos necesarios para

determ¡nar las causas del acc¡dente.

Articulo 79.- Los ,,Trabajadores" se sujetaran a exámenes médicos en los siguientes casos:

l. Los de nuevo ¡ngreso, antes de tomar posesión del puesto para comprobar que posen buena
,¡salud y apt¡tud para el trabajo.

(o
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V. A solicitud del interesado, del "PATRONATO", a efecto de
alguna enfermedad profesional.
Vl. Cuando ia natutaleza del trabajo lo requiera podrá ordenar
médicos periódicos.

que se certifique si padece

la realización de exámenes

ArtÍculo 80.- En los casos de las fracciones lll y lV del artículo anterior la "CRH" estará
facultada para ordenar que se practiquen los exámenes por médicos oficiales o por part¡culares
a falta de aquellos.
El "Director Generaf' dispondrá lo conducente para Ia prevención de los riesgos de trabajo
aportando las siguientes medidas:
l. Se establecerán estrategias de divulgación dirigidos al personal sobre técnicas adecuadas
para el desempeño de sus funciones y la prevención de riesgos de trabajo.
ll. Se dotará a los "Trabajadores" de equipo, accesorios y dispos¡tivos de proteccrón
adecuados a cada activrdad cuando estos se consideren necesarios.
lll. Se impaft¡rán cursos de asistencia obligatoria para los "Trabajadores" sobre primeros
auxilios y técn¡cas de emergencia en caso de siniestro.
lV. Los "Trabajadores" deberán de someterse a un examen médico de carácter general, por lo
menos una vez al año de acuerdo con la programac¡ón que para tal efecto establezca el
"PATRONATO".
V. A través del "Manual de políticas y lineamientos referentes a la seguridad y comportamiento
de trabajadores, expositores, artistas y público en general", dentro del núcleo ferial de las
Fiestas de Octubre y el "Programa interno de protección civil" y en el "Reglamento de Seguridad
e Higiene" se implementarán mecanjsmos que apoyen en la prevención de accidentes.
El acatamiento y cumplimiento de las medidas citadas, serán de observancia obligatoria para
los "Trabajadores".

Artículo 81.- Los Directores, jefes, encargados y responsables de algún "Trabajador" tienen el

deber de v¡gilar que el personal bajo sus órdenes en el desempeño de sus labores adopte
precauc¡ones necesarias para evitar que sufran algún daño; están obligados también a dictar y
hacer que respeten las medidas preventivas conducentes y a comunicar inmediatamente a sus
superiores la posibilidad de cualquier peligro.

Artículo 82.- Los riesgos profes¡onales que sufran los "Trabajadores" se regjrán por lo

establecido en las presentes "Condiciones" y por la "L.S.P.E.J.M.", y para lo no previsto, se
acudirá de manera supletoria a lo dispuesto por la "L.F.T.".

Articulo 83.- Al ocurrir algún riesgo profesional, el "PATRONATO", procederá a levantar {
acta correspondiente, por conducto del jefe inmediato superior, los riesgos profesionalls 

^

ffi.il. ::l,J"T"Tr,"'il.:T .ur,.i,.,n riesso proresionar y haber,""'rp
tratamiento Inédico y dado de alta para reincorporarse a sus actividades de trabajo se le

reubicará de acuerdo a su capac¡dad en el puesto que desempeñaba y en caso de no poder
realizar pot prescripción médica, se le podrá asignar en labores compatibles a su aptitud fís¡ca.

Articulo 85.- El pago de los salarios y de las indemnizaciones correspond ientes en caso de
riesgos profesionales se ata de acuerdo a lo establecido por la "L.F.T." y "L.S.P.E'J.M"'.
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ll. Por enfermedad, para la comprobación de esta y resolución de licencia o cambio de
adscr¡pción, a solic¡tud de Ios "Trabajadores" o por orden de "D¡rección General".
lll. Cuando se presuma que han contraído alguna enfermedad contagiosa o que se encuentre
incapacitados física o mentalmente para el trabajo.
lV. Cuando se observe que algún "Trabajador" concurre a sus labores en estado de
embriaguez o bajo la influencia de narcóticos, drogas enervantes o sustancias
med¡camentosas.
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incurran en infracciones a las disposic¡ones de la

"Condiciones", se les sancionara en los sigu¡entes

r\r'. Nlari¿no Bárccnas S 'N. Col. Audirorio. C.P. +.5190. Zapopan. Jalisco, México
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Artículo 86.- El ,'PATRONATO" creará una comisión mixta de seguridad, protección civil,

mejoramiento ambiental e higiene, la cual será conformada en un plazo no mayor a 30 días

háúiles una vez autorizadas las presentes "Condiciones" y la cual tendrá las siguientes

caracteristicas:

l. La comisión m¡xta de seguridad, protección civil, mejoramiento ambiental e higiene estará

integrada por un representante del titular, un representante de los "Trabajadores" y un

representante de la "CRH" que hará las veces de arbitro en caso de empate cuya designaciÓn

se hará por acuerdo de la dependencia.
ll. Sesionará una vez al mes levantando acta correspondiente, asentando toda la informaciÓn

pertinente relativa al desarrollo de sus funciones
lll. Observara y vigilara el cumplimiento del:
a) Manual de políticas y lineamientos referentes a la seguridad y comportamlento de

trabajadores, expositores, artistas y público en general, dentro del núcleo ferial de las

Fiestas de Octubre.
b) Programa interno de protección civ¡l y mejora ambiental.
lV. Investigara las causas de los posibles accidentes y enfermedades de trabajo que ocurran en

el centro de labores.
V. Sugerirá y vigilara el cumplimiento de las medidas adecuadas y suficiente para preven¡r los

accidentes y las enfermedades de trabajo y en su caso informar a las autoridades de las

violaciones a los ordenamientos de la mater¡a
Vl. Vigilará el cumplimiento de las normas de seguridad, protección c¡vil, m3joramiento

ambiental e higiene.
Vll. Supervisará que se mantenga en forma permanente en la dependencia el servicio de

botiquines con los medicamentos básicos de primeros auxilios.
Vlll. Levantará un acta en cada recorrido periódico por la dependencia en la que se asentaran
los hechos y las conclusiones pertinentes.

Artículo 87.- La comisión mixta de seguridad, protección civil, mejoramiento ambiental e
higiene deberá inspeccionar periódicamente Ios centros de trabajo, examinar sus cond¡ciones y

oróooner las medidas adecuadas para la prevención de los riesgos de trabajo

CAPíTULO XIII
DE LA PREVENCION Y SANCION PARA LOS TRABAJADORES DEL PATRONATO DE

LAS FIESTAS DE OCTUBRE

Articulo 88.- Los ,,Trabajadores" adscritos al "PATRONATO" que incumplan con Ias

disposiciones contenidas en la "L.F.T.", "L.S.P.E.J.M." y en el presente "condiciones", que

no ameriten demanda de cese ante el tribunal, serán objeto de la imposición de las sigu¡entes

sanciones ad m in istrativa s:

l. Amonestación verbal. Apercibimiento al "Trabajador", en caso de reincidencia será acreedor,
a la imposición de sanción mayor. /
ll. Amonestación por escrito. se le notificara por escrito, apercibiendo al "Trabajador" que én

caso de reinc¡dencia será objeto de la imposición de sanción mayor.

lll. Suspensión temporal de funciones y sueldos Conforme a la "L.S.P.E.J.M."' "L'F'T
Dresente "Condiciones".

Artículo 89.- Los "Trabajadores" que
"L.F.T.", "L.S.P.E.J.M." y del presente
térm¡nos:
l. Amonestación verbal.- Por incurrir en violaciones de los siguientes aspectos:

a) Desempeñar sus labores dentro de los horarios establecidos, con la intensidad, cuidado y

esmero apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes y a las Leyes y Reglamentos

respectivos; así como a los planes, programas, proyectos y manuales correspondientes.

JAiL,ISCrJ '.,m
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sigu¡entes casos:

y sin causa justificada,

un lapso de treinta dia

aunque estas no fueren cons-ecutlvas

il¡t"'ñ':¡Jl'ffi ;jii;üi"'ü""31i:"1:i::?'-T*i:i":"',i::?',::1":#:¡i,:.ffJ
;H:L'j?'::';:,'il1;;iü";"1¿;;;;ü;; 1, !"T:?^"^?:5:?f:fl:':"' 

*" er trabaio: o

:rr::i;ffi"! #;';;; ;"srG;cra ial' que étla sea la causa der perjuicio

f) Por corneter actos inmorales durante el trabajo'

3)?"ff;ll"J:É::n:..iil;;,"r#:;'.*.:'Jd:^; :""^sf ::::l::L:::T:i?:l;li "''''^'' 
dertarrer

:'.""iiü!; ffi;"";;;;;;':;;iáiós o a"-ras p^u','^":",::::,:I:::l:ffi:X-"J""n 
motivo de su

;)"üi."'"1,,"L; ñ ;;;;ú; ';;;;i"s 
o reservados de que tuviese conocimiento con

trabato.
iiüJilooa"""|- el ,,Trabajador" sin justificación las ordenes que reciba de sus supertores'

relación de trabaJo.
aJ eoi r"r,rt mái de tres días consecutivos a sus labores sin permiso

ci¡ando ¿,chas faltas de asistencia las tuviere pof cuatro ocasiones en

¡.- i'
'{

',;

OITI]BBI

b) Cumplir con las obligaciones que se deriven de las presentes "Condiciones"

c) Asistir puntualmente a sus labores;

d) Custodiar y cuidar tl Oo"""ntt"i¿n e información que por r19n !e su ernpleo' cargo o

comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga accesó, impidiendo o evitando el uso' la

sustracción, destruccióñ;;"ü;i;;t; o de utilizació"n indebida de aquélla;

e) Abstenerse o" 
"lur""|- 

irr-rüáián". ou otro empleo, cargo o comisión, después de conclu¡do

el perrodo p"ra et 
"ua¡-s" 

le oesignO o de haber ce"udo' pó' cualquier causa' en el ejerc¡c¡o de

sus funciones
f)Excusarsedeintervenirencua|quierformaen|aatención'tramitaciÓnaresolucióndeasuntos
enlosquetengainteréspersona|,familiarodenegociosinc|uyendoaquellosde|osquepueda
resultaralgúnbenef¡c¡oparaél,sucÓnyugeoparlenteconsanguíneohastaelcuadogrado'por
afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaclonlt..p'g|::¡on"i::' -laborales 

o de

negocios, o p"ra "ociil 
.á"*0"0". de las que el-,,Trabajador" público o las personas antes

referidasfolmenohayanformadoparte'Porreincidirseharáacreedoraunaamonestac|onpor
escrito

l|'SuSpenSIÓntemporaldefuncionesysue|dos'..EstasanciÓnSeaplicaraa|,,Trabajador''de
acuerdo a lil graveoad de la falta que incurrió pudiendo ser:

a) Por acumulac¡ón de retardos será objeto de un día de suspensión de funciones y sueldo' el

,,Trabajador,, qr" 
"aurrll 

más de cuatio incidencias ya sean retardos o. carencia de registros

de entrada o salida, ro 
'ni"'ioi 

¿""nte un periodo á" un n1"" Esta sanción será aplicada en el

mes sigu¡ente, para 
-t;;'átuctoi 

del siguiente inciso, todas las omisiones se conslderaTan

injustificadas salvo d¡sposiciÓn en contrarro

b)Porfaltas¡njustificadas.seráobjetodesuspensióndefuncionesySa|ar¡osporundíael
,,Trabajador', qr" ,n"riá en oos iáltas de asistencia injustific.ada en un periodo de 30 días'

cuando se 
"onlpru"oJ'iJ¡ri"i¿encia 

por parte del iitr"uáj"¿o¡', en el inciso b) sin llegar a la

cuarta farta 
"n 

un p"ríJoo o" tiuini" ii"", r" le apricará la iuspensión por seis dÍas en funciones

Y salarlos.

lll. Dest¡tuc¡Ón.- conforme a la "L'S'P'E'J'M'""'L'F'T'" y presentes "Condiciones" en los

:fifffi:!i?'|1"6"¡"u"i' durante :" |1!o-ll'.-:n l"5: i:^:'*:*1*"i:i':TÍ;;,trT: fl:il[:il:fi;¿:::iliffi: ;:';i';'# "ñ"Ñ'á 
o" e-y¡ fr::' :^T,ti::::';: "i":":*n::'::

Y'iii'13'¿,iTl3"i ;llt: lUffi ".""'#;il;; 
'ñr.9 v 113¡^iusa'"s 

der desempeño de

'#i*i 
r!,*'irl i."-ii"prouo"""ión o que obre enlegitima.!:1":::

iiiffif,:jlT"':'Jli1ñá;iru;i*-;rs';; 9: :1;^::,Tp^T"jl"'i"'i¡:J:'?, :?.J:"i"T:"":b) Oometer el '- t rae'r]dutrr g'Ye¡ ¡v gv --- 
a de ello se altera la dlsciplina del

enumeraclos en la fracción anterior, si como consecuencl

lugar en que se desempeña. el trabajo-
';'3ffi¿Y""¡:'1ll:jlo1l'x, ""ñá'"1"?i'9:gj 9:1"jil":::"1:: :"::H"::.'J:,'::": ::"'::
:';:,llTJL':J 'Ht';il i"il;s;¡" desempeño d: lT-"j:'-19:l?: :i]::ff::"i.oX?::
:J5'?:i::il:;:"J:J."o-" ;:?;;";;;;;;' q'" n'g'n impósibre er cumprimiento de ra

J*3pq,.o@
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j)Concurrire|.,Trabajador''enestadodeembriaguez,bajolainfluenciade.algúnnarcÓticoo
drogaenervante"u,uoqruenesteúltimocaso,exstaprescripción.médrt1.AL:tdeiniciarsu
trabajo el ,,Traba¡aooi;' deberá poner el hecho en conocim¡ento de su jefe inmediato y

presentar la prescripción suscrita por el médico'

[iFo, t"lt" 
"orprob"O" 

.t-"uÁptimiunto de las "Cond¡ciones" vigentes en el "PATRONATO"'

siempre que esta sea grave
l) por pr¡s¡ón qu" s"á el resultado de una sentencra ejecutorra siempre que le impida el

cumplimientc de la reláción de trabalo. Cuando esta senteÁcia sea absolutoria al "Trabajador"

deberá de reintegrarse a sus laborei; debiéndosele liquidar sus sueldos cuando haya obrado en

defensa de los intereses del "PATRONATO"'
m) Las análogas a las establec¡das en los incisos anteriores

Las sancrones a que se hace referencia en este reglamento, serán aplicadas por conducto del

,,Director General,,, ion pá"t"i¡oriO"d a que se háya garantizado el derecho de audiencia y

defensa que le otorga la "L'F.T'" y "L'S'P'E'J'M"'al "Trabajador
Asimismo aqueltas san;io;;s que mencione la ,,L.R.S.P.E.J." serán aplicadas en los términos y

condiciones de la misma leY

CAPITULO XIV

DELASL|CENG|AS,DESCANSoSYVAcAc|oNESDELoSTRABAJADoRESDEL
PATRONATO FIESTAS DE OCTUBRE

Art¡culo 90.- Los ,,Trabajadores" disfrutarán de las licenclas a que tienen derecho conforme a

la "L.F.T.", 'L'S.P.E.J.M.", lut pt"ié"t"t "Condiciones"' Tal como lo establece el artículo 8

fracción Vl.

Articulogl.-L|cenc|asS|ngocedesueldo-seautorizarandeconformldadcon|oprevisto

"Árt"ir" 
a la "L.F.T." y "L.S.P'E.J.M'" y las presentes "Condiciones"'

Artículo 92,- Licencia con goce de sueldo'- se autorizan en los siguientes casos:.

"i 
É1"r"" O" matrimonio ¡isf;utara el ,,Trabajador" de un permiso de cinco d¡as hábiles con

goce de sueldo.
É) En ."ro de nacimiento de un hijo el ,'Trabajador" (hombre) disfrutara de un permlso de lres

días hábiles con goce de sueldo.
c) En cass de fa||ecim¡ento de un fami|iar directo (padres, cónyuge, hermanos e hijos)

disfrutarán de tres dias hábiles con goce de sueldo

d) Las mujeres durante su "r¡lr"io 
disfrutaran de 90 días de descanso, pudiendo ser treinta

antes de la fecha qu" 
"pro*itáJ"mente 

se fije para el parto' y- sesenta dÍas después del

.iito; á.i como de bonformidad al artículo 170 fracción ll de "L'F'T'"
e)Cuatrodiasháb¡|esduranteelañocalendario,consideradoscomodíaseconómicos,|osque
serán otorgados a |os ,.Tranajadores,, para uti|izarse'en asuntos de carácter, fami|iar' judicia| o

cualquier otro de caracrer p";;;;;i anteponiendo at disfrute de los mismos las necesidades del

servicio qlre presta el ar"t ¿"iiáü"io .tiiesponoiente, dl'f 9'gli:::,':l:,::::l,s-1do" 
t'"noo'

l. Sean solic¡tados en per¡ooos antériores o poster¡ores a sanciones adm inistrativas'

ii 
-Sean 

sofaitaOos por el "Trabajador" para cubrir unafalta 9" uti:t9n9l1---^ ...,.
lll. Tratándose de un caso extráordinario o de urgencia, este podrá hacerse válido coftydid

económicc,, recabando t" trtoiit""ion de su jefe irimediato' o.en cT-"-j"1"^::::T:?:Yn:i:

de emergerrcla.
V. U";;; transcurrido el año calendario correspond¡ente serán cancelados los mrsmos y en

niné¿n ""* 
sérán pagados econÓmicamente ni acumulables para el año siguiente

;".::ii:ffi¿:i:""pñRoN"Ar&, i;b"'ti;i",'ar a ra "cRH", durante Ia prrmer hora v media

a" lá.irma i"r"ada de trabajo, siempre y cuando cuente con el documento idóneo que acfed¡te

,, ur.g"n.i" á criterio de los reireseniantás del "|ATR!!lTO" que corresponda'

lV. La autorización de los dtas económicos será en el siguiente orden: facultad exclusiva del

i"t"?-Jop",trmento, del coordinador de área o en su caso del director correspondiente y

deberán de solic¡tarse 
"o" 

r" iáiri"á-de 48 horas de anticipación, cuando no sean situaciones

J4L-rlqj @
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Para que dicha autorización surta sus efectos,
deberán de ser foliados por cada departamento
mismos.

se uiilizaran los formatos oficiales, los cuales
a fin de dar un orden en el otorqamienlo de los

Artículo 93.- El "Director General" podrá conceder, licencias económicas con sueldo por un
término no mayor de tres días en un mes, cuando existan causas personales o familiares de
fuerza mayor que imposibiliten al "Trabajador" a presentarse a sus labores, el máximo de
licencias no excederá de nueve días en un año.

Artículo 94,- Las licenc¡as que se soliciten en los términos del artículo 92" de las presentes
"Cond¡ciones", el "Director General" deberá resolverlas en un térm¡no no mayor a tres días
hábiles a pañir de la fecha de recepción de la solicitud por escrito.

Artículo 95.- Para determinar la prorroga de una licencia deberá solicitarlo por escrito por lo
menos con quince días previos al vencimiento de la licencia que tenga autorizada el
"Trabajador", considerando que en caso de que no le sea aulorizada la prorroga, este deberá
reintegrarse a su trabajo al término de la licencia vigente, apercibido de que, de no hacerlo, será
dado de baja por abandono de empleo.

Artículo 96.- Se consideraran días de descanso obligatorio, además del descanso semanal a
que se refiere el artículo 380 de "L.S.P.EJ.M.", los que determine el calendario oficial y la

"L,F.T.", los demás que autoricen por acuerdo del "D¡rector General" o del E.iecut¡vo Estatal.

Artículo 97.- Los "Trabajadores" que tengan más de seis meses consecutivos de servicio
disfrutarán, de cuando menos. dos periodos anuales de vacaciones de 10 días laborales cada
uno. En todo caso se dejarán guardias para tramitación de los asuntos pend¡entes, para las que
utilizaran, de preferencia, los "Trabajadores" que no tuvieren derecho a vacaciones; Los
periodos vacacionales que disfrutarán el personal del "PATRONATO" serán como a

continuación se señala:
Primer periodo Semana santa y de pascua.
Segundo periodo Semana de Navidad y año nuevo.
En casos que por necesidad del servicio un "Trabajador" no pueda gozar del periodo
vacacional, en las fechas establecidas, disfrutará de su periodo vacacional dentro de los tres
meses siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que impidió el disfrute de las
mismas.

CAPITULO XV
CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES

Artículo 98.- "EL PATRONATO" se obliga a cumplir con las disposiciones de la "LFT" en

materia de Capacitación, Adiestramiento y Productividad, de conformidad con el artículo 153 A
de la "LF]" y con los planes y programas que convengan "EL PATRONATO" y "EL
SINDICATO'.

El personal de planta o contratado por tiempo indeterminado y administrat¡vo de "
PATRONATO" cualouiera que sea la modalidad de su contratación, estará obligado a participar
y aprobar ios cursos de capacitación y/o adiestramiento que ofrezca "EL PATRONATO"'
tendientes a desarrollar sus habilidades y conocimientos a fin de elevar la productividad de "EL
PATRONATO",

Asimismo, "EL PATRONATO" tendrá a disposición de la Secretaría del Trabajo y PrevisiÓn

Social y de la Secretaria de Economia, los planes y programas de CapacitaciÓn, Adiestramiento

y Productividad a fin de dar cumplimiento con "LA LEY".

f
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Artículo 99.- "EL PATRONATO" y "EL SINDICATO" constituirán Ia Comisión Mixta de
Capacitación, Ad¡estramiento y Productividad, integradas de conformidad con Ia "LFT" y será Ia

encargada de lo siguiente:

l.-Vigilar, instrumentar, operar y mejorar los sistemas y los programas de capac¡tac¡ón y
adiestramiento;
ll.-Proponer los cambios necesarios en la maquinaria, los equipos, la organ¡zación del traba.jo y
las relaciones laborales, de conformidad con las mejores prácticas tecnológ¡cas y organizativas
que incrementen la productividad en función de su grado de desarrollo actual;
lll.-Proponer las medidas acordadas por el Comité Nacional y los Com¡tés Estatales de
Productividad a que se refieren los artículos 153-K y 153-Q de Ia "LFT", con el propósito de
impulsar la capacitación, medir y elevar la productividad, asi como garantizar el reparto
equitativo de sus benef¡cios;
lV.-Vig¡lar el cumplimiento de los acuerdos de productividad; y
V.-Resolver las objeciones que, en su caso. presenten los trabajadores con motivo de la

d¡stribuc¡ón de los beneficios de la productividad.

Artículo 100.- Se ent¡ende por productividad, para efectos de este Reglamento Interior de
Trabajo y de conformidad con el artículo 153 I de la "LFT", como el resultado de optim¡zar los
factores humanos, materiales, financieros, tecnológ¡cos y organizacionales que concurren en
"EL PATRONATO", con el f¡n de promoverla a nivel sectorial, estatal, reg¡onal, nacional e
internacional, y acorde con el mercado al que tiene acceso, su competitiv¡dad y sustentabilidad,
mejorar su capacidad, su tecnología y su organización, e incrementar los ingresos, el bienestar
de los trabajadores y distribuir equitativamente sus benefic¡os.

CAPíTULO XVI
DE LOS ASCENSOS

Articulo 101.- Todo "Trabajador" dentro del "PATRONATO", tiene derecho a solicitar ser
evaluado para obtener un ascenso, esto cuando existan vacantes.

Artículo 102.- EI "Trabajador" será evaluado medrante
tomará en cuenta:
l. Los conocimientos.
ll. La aptrtud.
lll. Antigiiedad.
lV. Disciplina y puntualidad.

la comisión mixta de escalafón v se

CAPiTULO XVII
DE LOS PREMIOS, ESTIMULOS, Y RECOMPENSAS PARA LOS TRABAJADORES DEL

PATRONATO FIESTAS DE OCTUBRE

Artículo 103.- El "PATRONATO" otorqará cuando así lo perm¡tan sus frnanzas. estímul
recompensas a los "Trabajadores" que destaquen en su puntualtdad, honradez, eficie
constancia y servicios relevantes en el desempeño de sus labores cons¡stiendo estas en:
l. Reconocim ientos.
ll. Menciorres.
lll. Becas en instituciones educat¡vas.
lV. La celebrac¡ón mensual de los cumpleaños ocurridos durante el mes con un convivió.
V. Apoyo económico para actividades, culturales, deportivas y sociales que establezca el

"PATRONATO" otorgando subsidios a los "Trabajadores" para su participación en eventos y
,éctividades de carácter institucional, estando sujeto a las posibilidades presupuéstales.
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Vl. Al "Trabajador" de base se le proporcionara el pag.o de 15 días de salario en la última

qrin.un" del mes de septiembre en conmemoración del día det servidor públlco'

ARTICULOS TRANSITORIOS

ARTICULoPR|MERo:LaSpresentes..Condiciones''entraraenvigorysurtiráefectosald¡a
sigu¡ente de su registro ante el "El Tribunal"'
ARTICULO SEGUNDO: Las 

-prÁentes ,,condiciones" podrán ser revisadas y evaluadas una

vez al año, por los representr'r". ¿"1 i,sindicato,,y,,pATRONATO", o cuando se requiera por

alquna observación en contra de los beneficios de ambas partes'

iÉ;ióü¡o iEñóeño' Er piesente documento fija las Condiciones Generales de Trabajo para

"l'p"Á"*l 
¿"r ';pÁrnorulró; iép .ln eteg-j9 9!ry]l1s-disposicrones 

que havan sido dictadas

áol aÁterror¡oa¿ para el funcionamiento del "PATRONATO"'
ART¡CULO CUARTO: Las pieientes "Condiciones" deberán distribuirse entre los empleados

v se fiiará en los lugares r", u,.iot". o" él o los establecim ientos que ocupe el "PATRoNATo"

á a t"an, cle entraáa en vigor de estas "Condiciones"

Lapresentehojadefirmaspertenecea|Reg|amentolnteriordeTrabajo,queContienelas
Condiciones Generates Oe fi"-naio áLl Org"nÉ.o Público Descentralizado, Patronato Fiestas

de Octub'e de la Zona tr¡etropJitana de éuadalajara' aprobado en la Junta de Gobierno de

fecha 19 de septiembre o"-!óiS, et cual constá de 103 ciento tres artículos y 40 hoJas

incluvendrl la Presente.
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POR EL ..PA

Favela Camarena


